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MEMORIAL ANUAL GESTION 20252

Brindar servicios financieros de calidad a nuestros socios,
promoviendo la educación financiera, la inclusión social y el

desarrollo económico de la región.
MISIÓN

Ser la Cooperativa líder en servicios financieros en la región del
Gran Chaco, reconocida por su solidez, transparencia y

compromiso con el desarrollo sostenible de la comunidad.
VISIÓN

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Educadores Gran
Chaco” R.L. en el marco institucional, valora fundamentalmente

los siguientes preceptos:
VALORES

Seguridad y Confianza
Lealtad y Compromiso
Responsabilidad y Transparencia
Integridad y Respeto

Servicio con calidad Humana
Ayuda Mutua
Igualdad y Equidad



INFORME DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACIÓN

Gestión 2025

INFORME DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACIÓN

Gestión 2025
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Hermanas Socias y Hermanos Socios:
Tenemos a bien presentar ante la Asamblea General Ordinaria Anual de Socios, el informe del Consejo de Administración,
correspondiente a la gestión 2025.
1.  Organización del Consejo de Administración:
El 29 de marzo de 2025, se llevó a cabo la Asamblea General Ordinaria de Socios correspondiente a la gestión 2024, en la
que se procedió a la renovación parcial de consejeros.
Luego de la misma, la conformación del Consejo de Administración, quedó como sigue:
Presidente
Vicepresidente
Secretaria
Tesorero
Vocal
REUNIONES DE COMITES:
Los comités son integrados por miembros del Consejo de Administración, Ejecutivos y funcionarios, de acuerdo a las
responsabilidades y funciones de cada Comité, y sus reuniones se encuentran establecidas conforme lo señala el Código de
Gobierno Corporativo. En cumplimiento a las Directrices Básicas para la implementación de un buen Gobierno Corporativo
y disposiciones vigentes en la gestión 2025. 
Entre los cinco miembros, se han distribuido las responsabilidades para integrar los siguientes Comités, con la participación
de un Consejero que fue designado a cada comité, quedando conformado de la siguiente manera:
NOMBRES Y APELLIDOS COMITÉ DE:

2.  Gestión Administrativa
Durante la gestión 2025, el Consejo de Administración sesionó regularmente de manera presencial, cumpliendo con las
atribuciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 393 de Servicios Financieros, la Recopilación de Normas de la
ASFI, el Estatuto Orgánico y la normativa interna. El objetivo primordial fue garantizar la sostenibilidad y solvencia
patrimonial de la Cooperativa.
Reuniones y Gobernanza: En cumplimiento del Reglamento Interno, se celebró una reunión ordinaria semanal y sesiones
extraordinarias según requerimiento. De estas sesiones emanaron determinaciones, resoluciones y recomendaciones
alineadas con las sanas prácticas de Gobierno Corporativo.

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
GESTIÓN 2025

Lic. Vicente Ávila Ruiz 
Lic. Liz Herrera Duran  
Lic. Florisa Oyola Villarrubia 
Ing. Edgar Catalán Lora 
Dra. Sandra Silvia Ortega Lamas

Sesiones realizadas: Se llevaron a cabo 52 reuniones ordinarias y 27 extraordinarias (incluyendo evaluaciones
mensuales de monitoreo). Cabe destacar que el tiempo efectivo de gestión es superior, dado que cada consejero
titular integra y participa en los diversos comités especializados.
En cumplimiento del Art. 335 del Código de Comercio, la Inspectora de Vigilancia asistió a las sesiones con derecho a
voz.
Mensualmente se realizaron reuniones de monitoreo y evaluación con la participación de Gerencia General,
ejecutivos y Encargados de Agencias y Consejeros para analizar los informes de riesgos emitidos por la Unidad de
Gestión de Riesgos y la situación económica-financiera de la Cooperativa.

1

MEMORIAL ANUAL GESTION 20254

COOP. DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “EDUCADORES GRAN CHACO” R.L.



Factores externos: 
Durante la gestión 2025, continuamos enfrentado los efectos negativos del diferimiento de pagos de créditos ocurrido en la
gestión 2020 motivados por la pandemia covid-19, como una forma de apoyo a los prestatarios, pagos pendientes que por
disposiciones nacionales fueron llevadas al final del plan de pagos de cada prestatario. El monto de estas cuotas diferidas
mas los productos financieros diferidos  al 31 de diciembre 2025 aún se tiene un monto de Bs5.655.945,44, que representa
el 54.21% del monto total de la cartera diferida. 
Este monto es considerado como un activo financiero improductivo, afectando severamente la liquidez y generando un alto
costo financiero que esta asumiendo la Cooperativa con un fuerte efecto negativo en la situación económica de la
Cooperativa.
La economía local se ha visto afectada por el agotamiento de las reservas de gas y la inestabilidad social, provocando un
decrecimiento de la cartera de créditos.
El Índice logrado de morosidad es del 0,80%, nivel relativamente bajo, por la aplicación de medidas de alivio financiero
(prórrogas y reprogramaciones) dispuestas por lo ente regulador y el Gobierno Central.
Como consecuencia de estos factores, la Cooperativa ha sufrido decrecimiento de la cartera y a su vez un deterioro por el
incremento de la morosidad, lo que provocó la fuerte reducción los ingresos y la constitución de previsiones por
incobrabilidad.
3.  Normativa e Implementación de Políticas.
De manera periódica, se procedió a la revisión, actualización y modificación de políticas, reglamentos y manuales de
procedimientos. Estas actualizaciones anuales aseguran la funcionalidad y seguridad operativa exigida por el ente
regulador. Asimismo, se realizaron visitas de supervisión a las agencias.
4. Actividades Estratégicas Desarrolladas
En resumen, las principales actividades ejecutadas fueron:

Ante la crisis del entorno, se aprobó un Plan de Reducción de Gastos y Generación de Ingresos, con una modificación a la
estructura organizacional. Estas medidas fueron orientados a la generación de ingresos incluyeron el fortalecimiento de las
unidades productivas mediante la asignación de mejores talentos humanos disponibles, buscando revertir resultados
negativos y mejorar la situación económica financiera y mitigar la contracción económica regional, agravada por los
problemas económicos, sociales y políticos que vive el país.
El Consejo de Administración dentro el ejercicio de sus funciones, ha mantenido un ambiente de respeto mutuo y
transparencia, supervisando y evaluando de forma rigurosa y permanente la gestión de la Cooperativa.
En las decisiones administrativas, se han respetado en todo momento los derechos de los socios, clientes financieros,
proveedores y trabajadores de la Cooperativa. 
La Cooperativa ha mantenido las medidas de austeridad, evitando gastos como viajes innecesarios y otros.
5.  Resultado de la Gestión y Análisis Financiero
Al cierre de la gestión 2025, la Cooperativa refleja un resultado negativo de Bs807.648,35. Este resultado se atribuye
principalmente al crecimiento de la cartera morosa, lo que aumentó la constituciones de previsiones de la cartera de
créditos. 
Resultado que proponemos a esta Asamblea General Ordinaria de Socios, sea absorbida con las Reservas legales, mismas
que fueron constituidas justamente para afrontar estas situaciones extraordinarias atribuibles a factores externos. 
Las Reservas de la Cooperativa al 31 de diciembre de 2025, tienen un saldo de Bs6.021.838,23, la absorción del resultado
negativo de Bs807.648,35, esta operación representa aplicar el 13,41% de estas reservas.

Resoluciones: Se emitieron un total de 293 resoluciones, todas enmarcadas en el ordenamiento legal vigente.
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Seguimiento al POA y Presupuesto 2025.
Aprobación del Plan Estratégico 2025–2029.
Aprobación del Plan Financiero y de Fortalecimiento Patrimonial 2025.
Aprobación del Plan Operativo 2026 y Presupuesto de Ingresos y Gastos para la gestión 2026.
Seguimiento y evaluación del Plan de Acción de Objetivos Estratégicos 2025, logrando un cumplimiento aceptable
pese al complejo contexto económico y político del país.
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Las razones para utilizar y ejecutar esta absorción, son las siguientes:

6.  Otros Informes
Los informes de la Gerencia General, del Comité de Gobierno Corporativo, del Comité de Responsabilidad Social
Empresarial, los Estados Financieros y el Dictamen de Auditoría Externa, insertos en la presente Memoria Anual, forman
parte y complementan el presente informe.
También nos permitimos informar que, ante el cese de funciones del Ex Gerente General Lic. Hernán Ramos Ballesteros de
la Cooperativa, en el marco de lo establecido en el Estatuto Orgánico vigente y en la “Política para la Sucesión de la Alta
Gerencia”, el Consejo de Administración, ha considerado y analizado, esta situación en reunión ordinaria del Consejo de
Administración, procediéndose a designar al Gerente General de manera interina a partir del 16 de noviembre de 2025,
conforme a la política de sucesión de la Alta Gerencia, el cual recayó en el cargo de la Jefe Administrativo Financiero a cargo
de la Lic. Vicenta Camacho Romero.
Asimismo como hecho posterior informamos que se ha recibido en el mes de enero de 2026 la renuncia irrevocable al cargo
de Vicepresidente del Consejo de Administración la Consejera Lic. Liz Herrera Durán, renuncia que fue considerada y
aceptada en reunión extraordinaria del Consejo de Administración de fecha 30 de enero de 2026, procediéndose a
convocar al Suplente del Consejo de Administración, el cual recayó en la Dra. Carmen Molina Romero, nombrada mediante
Acta Notarial N° 38/24 de 30 de marzo de 2024.
7.  Agradecimientos
Expresamos nuestro mayor agradecimiento a las hermanas socias y hermanos socios, por la confianza otorgada para la alta
responsabilidad de administrar la Cooperativa, en contextos económicas tan difíciles y complicadas, que está atravesando
nuestra región y el país en general.
Reconocemos y agradecemos el trabajo de los ejecutivos y funcionarios de la Cooperativa, que están desplegando
incondicionalmente sus mayores esfuerzos, para mantener la sostenibilidad de la Cooperativa. 
Agradecemos así mismo a los miembros del Consejo de Vigilancia por su valiosa labor, quienes a través de sus funciones de
fiscalización y control permanente a la gestión, han contribuido a la administración de la Cooperativa.
Muchas gracias.
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

                          Dra. Sandra Silvia Ortega Lamas                                                                Ing. Edgar Catalán Lora
                                            VOCAL                                                                                                     TESORERO

                           Lic. Florisa Oyola Villarrubia                                                                         Lic. Liz Herrera Durán
                                         SECRETARIA                                                                                          VICEPRESIDENTE

Lic. Vicente Ávila Ruiz
PRESIDENTE
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1.Sanear los Estados Financieros de la Cooperativa, para poder afrontar a un financiamiento a largo plazo de la
Entidad Financiera Banco de Desarrollo Productivo, para sustituir la cartera inmovilizada, permitiendo un
crecimiento acelerado que restituya las utilidades en el corto plazo., con las que se empezará a restituir las reservas
que hoy estamos utilizando.

2.Para habilitar la devolución de Certificados de Aportación a los socios que por edad, fallecimiento, cambio de
residencia, u otros motivos requieren retirar sus Certificados de Aportación, ya que la normativa establece que
mientras se registren resultados acumulados negativos, está prohibida la devolución de Certificados de Aportación.
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Estimados socios y socias de la Cooperativa Educadores Gran Chaco:
En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Servicios Financieros, la Ley General de Cooperativas, el Estatuto Orgánico
de nuestra Cooperativa y las disposiciones de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), el Consejo de
Vigilancia presenta a esta Magna Asamblea General Ordinaria de Socios el informe de las actividades desarrolladas durante
la gestión 2025.
El Consejo de Vigilancia ha ejercido sus funciones como órgano de control y fiscalización, actuando con independencia y
responsabilidad, en estricto cumplimiento de las normas vigentes y del Estatuto Orgánico de la institución. 
Nuestro trabajo se ha orientado a supervisar el correcto funcionamiento de la cooperativa y resguardar los intereses de
todos los socios, sin interferir en la gestión administrativa.
CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
Durante la gestión 2025, el Consejo de Vigilancia estuvo conformado de la siguiente manera:

El Consejo realizó reuniones ordinarias una vez por semana, en las cuales se analizaron diferentes temas relacionados con
el funcionamiento de la cooperativa. Asimismo, cuando las circunstancias lo requirieron, se convocaron reuniones
extraordinarias para atender asuntos urgentes y garantizar una respuesta oportuna.
ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA
Durante la gestión 2025, el Consejo de Vigilancia desarrolló diversas actividades de control, supervisión y seguimiento,
entre las cuales se destacan las siguientes:
Análisis de informes de auditoría

Seguimiento al cumplimiento de normas y políticas
Se realizó seguimiento permanente al cumplimiento de:

Evaluación del sistema de control interno

Cumplimiento de requerimientos de ASFI
El Consejo de Vigilancia, a través de la Unidad de Auditoría Interna, verificó el cumplimiento de los informes obligatorios
que deben presentarse ante la ASFI, entre ellos:

Todos estos reportes fueron presentados dentro de los plazos establecidos por la normativa.

INFORME DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
GESTIÓN 2025

Presidenta: Lic. Vilma Agrada Torrez
Secretario: Lic. Luis Manuel Aramayo Dávalos
Vocal: Prof. Juan Ramos Llanos

Se revisaron y analizaron los informes emitidos por la Unidad de Auditoría Interna, verificando que sus contenidos
estén alineados con la normativa vigente.
Asimismo, estos informes fueron remitidos al Consejo de Administración, para que puedan considerar las
observaciones y recomendaciones y tomar las acciones correspondientes.

Políticas institucionales.
Reglamentos internos.
Disposiciones emitidas por el Consejo de Administración, con el objetivo de garantizar una gestión transparente y
eficiente.

Se evaluó el Sistema de Control Interno de la cooperativa, con el propósito de contribuir al mejoramiento de los
procesos operativos y administrativos.

Informes de Prevención y Detección de Ganancias Ilícitas.
Informes de Cuentas Inmovilizadas a transferir al TGN.
Informes de sobrantes de fallas de caja a transferir al TGN.
Informes sobre Cobertura de Depósitos con Activos de Primera Calidad.
Informes semestrales sobre el cumplimiento del Plan Anual de Trabajo.
Informes de seguimiento a observaciones de ASFI, Auditoría Interna y Auditoría Externa.
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Seguimiento al Plan Estratégico

Verificación de la información financiera
Con base en los informes de la Unidad de Auditoría Interna, se verificó que:

Revisión de resoluciones del Consejo de Administración

Inspecciones a agencias

Recomendaciones sobre metas institucionales
El Consejo emitió sugerencias relacionadas con el cumplimiento de metas institucionales, especialmente en temas como:

Seguimiento a la Unidad de Auditoría Interna
Se realizó seguimiento permanente al Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna, observándose un nivel
satisfactorio de cumplimiento durante la gestión 2025.
Asimismo, se informó que dicha unidad también realizó trabajos adicionales no programados, que requirieron dedicación y
tiempo adicional.
Plan de auditoría para la siguiente gestión
El Plan Anual de Auditoría Interna para la siguiente gestión fue analizado y aprobado por el Consejo de Vigilancia conforme
a la normativa.
Independencia de auditorías y calificadores
El Consejo garantizó que:

Selección de auditoría externa
Se cumplió con la presentación, ante la Asamblea General de Socios, de la terna de auditores externos encargados de
realizar la auditoría correspondiente a la gestión 2025.
Seguimiento a observaciones de entes de control
Se realizó seguimiento a las observaciones realizadas por ASFI, Auditoría Externa y Auditoría Interna, verificando que las
mismas están siendo subsanadas progresivamente.
Capacitación del Consejo
Con el objetivo de fortalecer nuestras capacidades, los miembros del Consejo participaron en diferentes cursos y
capacitaciones organizadas por la Cooperativa, relacionados con:

Se realizó un análisis del grado de cumplimiento del Plan Estratégico de la Cooperativa, elaborando conclusiones y
recomendaciones que fueron remitidas al Consejo de Administración para la adopción de las medidas necesarias.

Los activos, pasivos y patrimonio de la cooperativa estén correctamente registrados.
La información contable sea confiable y oportuna.
Los recursos institucionales estén adecuadamente protegidos.

El Consejo de Vigilancia tomó conocimiento y analizó las resoluciones emitidas por el Consejo de Administración,
evaluando su cumplimiento y adecuación a las normas vigentes.

Se realizaron visitas sorpresivas a diferentes agencias de la cooperativa, con el objetivo de verificar el cumplimiento
de la normativa institucional.
Los resultados de estas inspecciones fueron comunicados mediante informes al Consejo de Administración y a la
Gerencia General, para su conocimiento y toma de decisiones.

Cartera de créditos.
Captaciones.
Reducción del índice de mora.
Se solicitó al Consejo de Administración implementar estrategias que permitan mejorar estos indicadores.

La Unidad de Auditoría Interna
El Auditor Externo
Los Calificadores de Riesgo, puedan desarrollar sus funciones con total independencia.

Inducción institucional.
Responsabilidades del Consejo de Vigilancia.
Prevención de legitimación de ganancias ilícitas.
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SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Una de las funciones principales del Consejo de Vigilancia es informar a la Asamblea General sobre las actividades y
decisiones del Consejo de Administración.
En este sentido se pudo evidenciar que:

Las resoluciones emitidas por el Consejo de Administración se encuentran alineadas con la normativa vigente, entre ellas:

Seguimiento a observaciones de ASFI y auditorías

Seguimiento financiero
El Consejo de Administración realizó revisiones mensuales de los Estados Financieros, así como del:

Asimismo, se instruyó a la Gerencia General implementar las medidas correctivas necesarias cuando fue requerido.
CONCLUSIÓN
En base a todo lo expuesto, el Consejo de Vigilancia considera que las funciones del Consejo de Administración se
desarrollaron dentro del marco de las normas vigentes, de acuerdo con la legislación aplicable y el Estatuto Orgánico de la
Cooperativa.
De igual manera, el Consejo de Vigilancia ha cumplido con las responsabilidades que le fueron encomendadas, realizando
seguimiento, control y recomendaciones orientadas a fortalecer la gestión institucional.
Finalmente, agradecemos la confianza depositada por los socios, así como la colaboración del Consejo de Administración, la
Gerencia General, los funcionarios de la Cooperativa y la Unidad de Auditoría Interna, cuyo apoyo ha sido fundamental para
el desarrollo de nuestras funciones.
Reiteramos nuestro compromiso de continuar trabajando con responsabilidad, transparencia y dedicación en beneficio de
todos los socios de nuestra querida Cooperativa.
Muchas gracias.

                    Lic. Luís Manuel Aramayo Dávalos                                                                            Prof. Juan Ramos Llanos
                                    SECRETARIO                                                                                                                VOCAL

Lic. Wilma Agrada Torrez de Ichazo 
PRESIDENTE 

Responsabilidad social empresarial.
Seguridad de la información.

El Consejo de Administración cumplió con la revisión y actualización anual de las políticas, procedimientos y
mecanismos del Sistema de Control Interno, fortaleciendo la transparencia y la protección de los recursos
institucionales.
Cumplimiento del marco normativo.

Ley de Servicios Financieros.
Ley General de Cooperativas.
Código de Comercio.
Estatuto Orgánico de la Cooperativa.
Recopilación de Normas para Servicios Financieros.

Se observó que algunas observaciones de ASFI, Auditoría Interna y Auditoría Externa no pudieron ser resueltas en los
plazos previstos. Sin embargo, el Consejo de Administración ha instruido a la Gerencia General tomar las acciones
necesarias para su regularización.

Control de ejecución presupuestaria.
Plan de inversiones de la gestión 2025.

3

MEMORIAL ANUAL GESTION 202510

COOP. DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “EDUCADORES GRAN CHACO” R.L.



INFORME DEL INSPECTOR
DE VIGILANCIA
Gestión 2025

INFORME DEL INSPECTOR
DE VIGILANCIA
Gestión 2025

11MEMORIAL ANUAL GESTION 2025

COOP. DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “EDUCADORES GRAN CHACO” R.L.



Se revisaron y actualizaron anualmente los manuales, políticas y procedimientos, fortaleciendo el sistema de control
interno y la gestión integral de riesgos.
Se celebraron reuniones ordinarias semanales y extraordinarias según requerimiento, donde se evaluaron y aprobaron
informes de la Unidad de Gestión de Riesgos, Unidad de Cumplimiento, Gerencia General y de otras instancias de la
Cooperativa.
Mensualmente se evaluó la ejecución presupuestaria y la situación financiera, utilizando como referencia los parámetros
de desempeño del Plan Estratégico.
El Consejo tomó conocimiento de las observaciones emitidas por ASFI y las auditorías (interna/externa), adoptando
resoluciones para regularizar deficiencias y prevenir su recurrencia.

Grado de cumplimiento de la normativa y disposiciones legales: Persisten observaciones de la Inspección Ordinaria
de ASFI de las gestiones 2024 y 2025 y hallazgos de auditoría interna y externa 2018, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y
2025 que no han sido regularizados totalmente.
Grado de cumplimiento de las responsabilidades y funciones del auditor interno: Cumplimiento satisfactorio. La
unidad ejecutó su Plan Anual con independencia, brindando asesoría técnica valiosa sin comprometer su
objetividad. El Consejo de Vigilancia ha realizado seguimiento trimestral a la ejecución de dicho plan, para asegurar
su cumplimiento.
Grado de cumplimiento de las responsabilidades y funciones de la Gerencia General: La Gerencia General
desempeño parcialmente sus funciones. Entre sus actividades que dio cumplimiento fue, proponer la actualización
de las normativas que se encuentren enmarcadas en las disposiciones vigentes, gestionó la venta de los inmuebles
improductivos como son los inmuebles adjudicados. Respecto a las actividades parciales, fueron: No logró el
cumplimiento total del Plan Estratégico, así como las metas de colocación de créditos, siendo el resultado
insuficiente para la reversión de los resultados negativos.

De conformidad con las disposiciones establecidas en la Recopilación de Normas para Servicios Financieros (Libro 3, Título
IX, Capítulo I, Sección 3), la Ley N° 393 de Servicios Financieros (LSF) y el Artículo 335° del Código de Comercio, en mi
condición de Inspectora de Vigilancia, presento el Informe Anual correspondiente a la gestión 2025:
a) Las acciones efectuadas por el Consejo de Administración para el cumplimiento de lo dispuesto en la LSF, sus
reglamentos, demás disposiciones legales y estatutos de la Cooperativa
 Las determinaciones del Consejo de Administración se orientaron al cumplimiento de la LSF, reglamentaciones de ASFI y el
Estatuto Orgánico. Entre las acciones principales destacan:
 -

 -

 -

 -

b) Los resultados de la fiscalización realizada sobre los aspectos contables de la Cooperativa
 La firma de Auditoria Externa C.I.E. S.R.L. CONSULTORA INTERDISCIPLINARIA DE EMPRESAS, dictaminó que los Estados
Financieros al 31 de diciembre de 2025 presenta razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera
de la Cooperativa, así como sus resultados y flujos de efectivo correspondiente al ejercicio terminado en esa fecha, de
conformidad con normas contables emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI).
 También informar que, como Inspectora, asistí a las sesiones del Consejo de Administración, analizando los informes de
Gerencia sobre proyecciones presupuestarias y análisis económico-financiero. Al 31 de diciembre de 2025 se tiene el
siguiente análisis de los Estados Financieros de las cuentas Principales:
Disponibilidades: Disminuyeron en Bs927.075.34 (9.32%).
Cartera de Créditos: Registró una disminución del 6.65% (Bs4.445.380.99). Se tiene el siguiente comportamiento en este
rubro, la cartera vigente y en ejecución han tenido una disminución, y se ha incrementado los créditos vencidos.
Obligaciones con el Público: Por cuentas de ahorros han crecieron un 17%, mientras que los DPF disminuyeron un 19.56%.
Patrimonio: Sufrió una disminución del 8.68% (Bs770.759.25) como consecuencia directa de la pérdida neta del ejercicio.
Resultado de la Gestión: Se tiene una disminución de los gastos financieros (6.12%) y también la caída de los ingresos
financieros (8.60%), no siendo suficiente para cubrir dichos gastos, generando resultados negativos de la gestión de
Bs807.648.35.
c) El grado de cumplimiento de la normativa y disposiciones legales, así como de las responsabilidades y funciones del
Auditor Interno, Gerencia General, Consejo de Administración, Auditores Externos y Calificadora de Riesgo  Normativa
Legal

INFORME DEL INSPECTOR DE VIGILANCIA
GESTIÓN 2025

1
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Grado de cumplimiento de las responsabilidades y funciones de la Gerencia General: La Gerencia General
desempeño parcialmente sus funciones. Entre sus actividades que dio cumplimiento fue, proponer la actualización
de las normativas que se encuentren enmarcadas en las disposiciones vigentes, gestionó la venta de los inmuebles
improductivos como son los inmuebles adjudicados. Respecto a las actividades parciales, fueron: No logró el
cumplimiento total del Plan Estratégico, así como las metas de colocación de créditos, siendo el resultado
insuficiente para la reversión de los resultados negativos.
Grado de cumplimiento de las responsabilidades y funciones del Consejo de Administración: El Consejo de
Administración tiene un desempeño parcialmente satisfactorio. Aunque actuó bajo norma, se observó falta de
seguimiento efectivo a sus propias decisiones, permitiendo el vencimiento de plazos en planes de acción y el
incumplimiento de metas de colocación de cartera de créditos, siendo este la principal fuente de ingresos.
Grado de cumplimiento de las responsabilidades y funciones de Auditoria Externa: ​Auditoría Externa ha cumplido
satisfactoriamente sus funciones. La firma CIE S.R.L. cumplió con el cronograma propuesto para la gestión 2025. El
trabajo incluyo dos visitas realizadas a nuestra institución. Las actividades fueron ejecutadas cumpliendo las normas
y disposiciones legales vigentes.
Grado de cumplimiento de las responsabilidades y funciones de la Calificadora de Riesgo: La consultora GUIARSE
S.R.L. ha cumplido con el trabajo encomendado. El promedio porcentual obtenido por la Cooperativa es de 7.8
puntos, una tendencia hacia el cumplimiento y establecimiento del sistema de gestión de RSE, que es consecuencia
de un plan sistemático para alcanzar los niveles de excelencia.

d) Las observaciones que no fueron resueltas por la administración en los plazos Comprometidos
 Existen hallazgos de ASFI y de Auditoría Externa e Interna que, a pesar de estar en proceso de regularización, han excedido
los plazos comprometidos en los planes de acción. El grado de cumplimiento a la regularización de las observaciones, se
tiene el siguiente porcentaje de avance:

2
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e) Los informes emitidos a la Junta de Accionistas, Asamblea General de Socios o Asociados relacionados con la
idoneidad técnica, independencia y honorarios del auditor interno, auditor externo, entidades calificadoras de riesgo y
asesores externos en ocasión de su nombramiento, reconfirmación o revocatoria
​Se constató la idoneidad técnica e independencia de criterio del auditor interno de la Cooperativa, los Auditores Externos y
la Calificadora de RSE en el desarrollo de sus funciones. En todos los casos, los honorarios se ajustaron a lo presupuestado
por la Cooperativa. En cuanto a los honorarios del auditor interno, no se observaron variaciones con la anterior gestión,
salvo el incremento salarial dispuesto por el Estado.
f) Las medidas realizadas para el cumplimiento de las atribuciones y deberes establecidos en el Artículo 335° del Código
de Comercio.
​En cumplimiento de mis deberes, informo las siguientes acciones realizadas en la gestión 2025:
 -

 -

 -

 -

 -

 -

 -

 -

 -

 -

 -

​Participé con derecho a voz, pero sin voto en todas las sesiones del Consejo de Administración, como lo establece el
Código de Comercio.
Velé porque los acuerdos adoptados y resoluciones emitidos por el Consejo de Administración, se ajustarán a la
normativa vigente. Y recomendé el seguimiento estricto a los cronogramas de subsanación de las deficiencias
informadas por ASFI, Auditoria Externa e Interna.
Vigile que los informes de Auditoria Interna se enmarquen en la normativa vigente. Como resultado se concluye que son
razonables y suficientes para la evaluación del control interno. 
Realicé, junto a Auditoría Interna, controles en cajas e inspecciones en agencias. Los resultados de estas inspecciones
quedaron documentados en los informes de la Unidad de Auditoría Interna.
Se verificó la constitución de caución de consejeros y ejecutivos con la Cía. de Seguros y Reaseguros la Boliviana Ciacruz
S.A.
He tenido conocimiento de los EE.FF. al ejercicio terminado. Así como del del Dictamen del Auditor Externo, quien emitió
una opinión razonable sobre los mismos al 31 de diciembre de 2025, como resultado de sus exámenes.
Comunicar que el Consejo de Administración ha dado cumplimiento en convocar a las juntas extraordinarias y ordinarias,
por lo que no fue necesario intervenir.
Se verificó que el orden del día de las reuniones convocadas por el Consejo de Administración fue razonables y
suficientes.
Se verificó que los informes emitidos por la Unidad de Auditoria Interna presentan observaciones de control interno
producto de las revisiones realizadas a los diferentes rubros contables, arqueos y otros controles, mismos que no fueron
causal de afectación a la situación patrimonial.
Se informa que, durante mi gestión, no he conocido de algún hecho que pueda afectar significativamente la situación
patrimonial de la Cooperativa.
Asimismo, no he recibido denuncia de parte de los socios de algún hecho.

3
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Hechos Relevantes: Durante la gestión 2025, la Cooperativa pagó multas a ASFI, debido a retrasos en el envío de
información. Estos montos fueron debidamente cargados y asumidos por los funcionarios responsables. Se detalla los
incumplimientos:​
 -

 -

 -

 -

Por último informar que, al cierre de gestión, existen cuatro créditos en mora que superan el 1% del capital regulatorio por
un importe de Bs641.812,44; los cuales constituyen una previsión de Bs95.971,60, por lo que se recomendó a la Gerencia
General el seguimiento constante para vigentarlos.
​Para concluir, agradezco a los socios por la confianza depositada, miembros de ambos Consejos y demás funcionarios de la
Cooperativa. Reitero mi compromiso de velar por la transparencia y los intereses de nuestra institución.
​Atentamente.

Lic. Wilma Agrada Torrez de Ichazo
INSPECTORA DE VIGILANCIA

Carta Circular/ASFI/DEP/CC-968/2025 Tramité N° T-1903020588, presunto incumplimiento en el envió de información
periódica con corte al 31/03/2025. Multa impuesta por ASFI de Bs1.210,05.
Resolución ASFI/143/2025 de 24 de febrero de 2025, por incumplimiento al Inciso V, Artículo 9 del D.S. 4904 y del Inciso
b, Parágrafo I, Artículo 40 del Instructivo de la UIF. Multa impuesta por ASFI de Bs304,18.
Carta Circular ASFI/DEP/CC-2295/2025 Trámite T-1907384975 presunto incumplimiento en el envío de información
periódica con corte al 30/06/2025. Multa impuesta por ASFI de Bs729,05.
Resolución ASFI/1026/2025 de 21 de octubre de 2025, incumplimiento a lo dispuesto por el Primer Párrafo, Inciso c,
Artículo 464 de la Ley 393 de Servicios Financieros. Multa impuesta por ASFI de Bs551,84.

4
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
GESTIÓN 2025

Mediante Resolución de Consejo de Administración N° CA/205/2025, se aprobó la reestructuración Institucional, con el
cierre de las Agencias que tengan mayor costo administrativo y las que arrojen resultados de gestión negativos, y las
modificaciones del organigrama institucional, con el fin de reforzar la administración del Área Comercial para lograr los
objetivos estratégicos.
El 28 de febrero de 2025 se realizó el cierre definitivo de la Agencia Urbana en cumplimiento a la Resolución
ASFI/012/2025 de fecha 07 de enero 2025 de 14 de febrero 2025 y como hecho posterior en el mes de febrero de 2026
se ha concluido con el cierre de Agencia Mercado Central, ambos por situaciones económicas.
En la gestión 2025, se ha determinado el proceso de cierre de las Agencia Villa Montes, por situaciones de migración de
la cartera de créditos, recuperación y captaciones, se pospuso para la gestión presente.

3.1.1.  Comité de Gestión Integral de Riesgos.
3.1.2.  Comité de Gobierno Corporativo. 
3.1.3.  Comité de Tecnología de la Información.
3.1.4.  Comité de Responsabilidad Social Empresarial.
3.1.5.  Comité de Seguridad Física.
3.1.6.  Comité de Cumplimiento.

Pág.  1

1.  INTRODUCCIÓN
En cumplimiento al Libro 3º, Título I, Capítulo II Sección 7, de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, el
Comité de Gobierno Corporativo presenta ante la Asamblea General Ordinaria de socios el Informe sobre el cumplimiento
de las prácticas de buen gobierno corporativo correspondiente a la gestión 2025.
2.  ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL GOBIERNO CORPORATIVO 

El Gobierno Corporativo se ha convertido en un indicador clave para una buena gestión y responsabilidad social para la
Cooperativa, donde las funciones de administración y fiscalización permitan una toma de decisiones con un adecuado nivel
de comprensión y entendimiento.
Ante la realidad económica que atraviesan tanto la región como el país, el Consejo de Administración ha decidido ajustar la
estructura organizativa de la Cooperativa, en el objetivo de adecuarla al nuevo tamaño de la Cooperativa, como
consecuencia de esta situación y alineándola con las perspectivas reales de crecimiento, para lo que tomó las siguientes
medidas:
a)

b)

c)

3  ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LOS COMITÉS DE LA COOPERATIVA 
3.1.  Comités de Gobierno Corporativo establecidos por normativas de ASFI
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3.2.  Comités implementados por la Cooperativa
En el marco de las atribuciones establecidas en el Estatuto de la Cooperativa en el Artículo 53 inciso i), el Consejo de
Administración puede “Conformar y disolver Comités y Comisiones específicas que sean convenientes para una mejor
administración de la Cooperativa”; en este sentido, los Comités creados en la Cooperativa son:

3.3.  Principales funciones de los Comités implementados por la Cooperativa
3.3.1.  Comité de Créditos 
Fecha de Creación: Este Comité fue conformado y creado en el mes de febrero de la gestión 1967, es reestructurado
anualmente en la primera reunión después de la asamblea anual de socios y posesión del nuevo directorio. 
Reglas de organización y funcionamiento: Reglamento General de Créditos y Manual de Funciones del Comité de créditos y
normativas legales, este Comité funciona de forma coordinada con las instancias inferiores de la Cooperativa, Comité
Técnico de créditos y Encargados de PAF, para efectuar su trabajo. 
Miembros: El Comité está conformado por dos consejeros titulares designados por el Consejo de Administración.
Temas tratados: Los temas tratados por este Comité son sobre cartera en ejecución y asignaciones y desembolsos de
créditos, consideración y aprobación de la condonación de intereses corrientes, reprogramación de préstamos que fueron
aprobados por el Comité Técnico de Créditos y excepciones en solicitudes de préstamos, cuya aprobación corresponde al
Comité Técnico de Créditos.
Funciones principales: 
a)
b)

c)

d)

e)   
Periodicidad de reuniones: Este Comité se reúne ordinariamente de forma mensual y de forma extraordinaria cada vez que
sea necesario, con dos de sus miembros forman quorum. 
3.3.2.  Comité Técnico de Créditos 
Fecha de Creación: Este Comité fue conformado en fecha 13 de marzo de la gestión 2000, mismo que fue reestructurado en
la gestión 2017 y en la gestión 2020. 
Reglas de organización y funcionamiento: Está sujeto al Reglamento General de Créditos, Manual de Funciones del Comité
Técnico de Créditos y normativas legales relacionadas con la Gestión de Riesgo de Crédito de la Recopilación de Normas
para Servicios Financieros de (ASFI) y Ley de Servicios Financieros Ley Nº 393. Efectúa su trabajo en forma coordinada con
el Jefe de Operaciones Comerciales y Oficiales de créditos. Sus actuaciones deben ser con transparencia y reserva de
confidencialidad de la información que tomen conocimiento. 
Miembros: El Comité está conformado por:
Presidente: Gerencia General
Vicepresidente: Jefe Admirativo Financiero
Secretario: Jefe de Operaciones Comerciales. 

3.1.7.  Comité Operativo de Tecnología de la Información. 

3.2.1.  Comité de Créditos. 
3.2.2.  Comité Técnico de Créditos. 
3.2.3.  Comité de Educación, Previsión y Apoyo a la Colectividad.
3.2.4.  Comité Técnico de Mercadeo.
3.2.5.  Comité Electoral.
3.2.6.  Comité Mixto de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar.

Presentar informe trimestral de su gestión al Consejo de Administración. 
Considerar y aprobar operaciones de reprogramación de créditos y excepciones en operaciones crediticias, de créditos
aprobados por el Comité Técnico de Créditos.
Al considerar estas solicitudes deberá revisar las condiciones bajo las que se otorgó el crédito, cuidando que se haya
cumplido la normativa vigente, y teniendo conocimiento exacto de las causas que originan la reprogramación. 
Analizar, revisar y emitir opinión sobre los informes mensuales y trimestrales de la cartera de créditos en cobranza
judicial a cargo de la Unidad de Asesoría Legal de la Cooperativa y elevarlos a conocimiento y consideración del Consejo
de Administración.
Analizar, revisar y emitir opinión sobre los informes mensuales de asignación y desembolso de préstamos.
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Temas tratados: Aprobación de créditos y refinanciamientos por importes mayores a Bs35.000, reprogramación de créditos
aprobados por los Jefes de PAF, así como excepciones en solicitudes de créditos que deben ser aprobados por los Jefes de
PAF de la Cooperativa y otros asuntos internos del Comité.
Funciones principales: 
a)

b)
c)
d)
e)

f)

Periodicidad de reuniones: Las reuniones de este comité se efectuarán obligatoriamente cuando se presentan solicitudes
de créditos a convocatoria del Presidente.
3.3.3.  Comité de Educación, Previsión y Apoyo a la Colectividad.
Fecha de Creación: Este comité fue creado en la gestión 1999, como Comité de Educación y en fecha 26 de septiembre de
2011, se reestructura con el nombre de Comité de Educación, Previsión y Apoyo a la Colectividad, mismo que es
reestructurado anualmente en reunión después de la asamblea anual de socios y posesión del nuevo directorio.
Reglas de organización y funcionamiento: Cumple lo establecido en el Estatuto de la Cooperativa, Reglamento del Fondo
de Previsión Social y Apoyo a la Colectividad, Reglamento de Fondo de Educación.
Está encargado de planificar programas y actividades que contribuyan al bienestar y la educación financiera de los socios de
la Cooperativa y de la colectividad en general.
Este Comité desarrolla sus actividades en base a un plan de Trabajo, en coordinación con ejecutivos, funcionarios y socios
de la Cooperativa, sus funciones están orientadas al aspecto social de la Institución.
El Comité de Educación, Previsión Social y Apoyo a la Colectividad está organizado de acuerdo al Estatuto Orgánico de la
Cooperativa, 
Miembros: El Comité está conformado Presidente: Un consejero designado por el Consejo de Administración y Secretario:
Jefe Administrativo Financiero.
Temas tratados: Atención de solicitudes de prestación de servicio social, como entrega en comodato de Sillas de Ruedas,
muletas y andadores, donaciones a personas en estado de vulnerabilidad como adultos mayores, personas con
discapacidad y en situación de extrema pobreza y seguimiento al Plan de Educación Financiera. 
Este Comité coordina sus actividades con el Comité de Responsabilidad Social Empresarial y Función Social. 
Funciones principales: 
a)
b)
c)
d)
e)  

Periodicidad de reuniones: Las reuniones ordinarias de este Comité son trimestrales y de forma extraordinaria cuando se
requiera a convocatoria del presidente.
3.3.4.  Comité Técnico de Mercadeo
Fecha de Creación: Este Comité fue creado en fecha 23 de 2013, fue reestructurado en la gestión 2019 y gestión 2024. 
Reglas de organización y funcionamiento: Está sujeto al Reglamento del Comité de Técnico de Mercadeo y normativas
internas relacionadas.

Considerar y aprobar operaciones de créditos de importes mayores a Bs35.000, hasta el límite determinado por el
Consejo de Administración.
Cumplir y hacer cumplir las normas vigentes para operaciones crediticias .
Aplicar las políticas y los procedimientos para operaciones crediticias.
Respetar y mantener el carácter confidencial de la información que llege a su conocimiento.
Mantener la honestidad, objetividad y absoluta imparcialidad en sus análisis, haciendo abstracción de afectos o
desafectos de tipo personal o institucional con los solicitantes.
Como la última instancia de aprobación de créditos y en base al análisis y revisión de las solicitudes de crédito y
reprogramaciones presentadas por los Jefes de PAF, debe tomar decisiones sobre las mismas aprobando, rechazando o
postergando las solicitudes.

Anualmente elabora un Plan de Trabajo para ser considerado y aprobado por el Consejo de Administración.
Organiza y desarrolla programas de educación y capacitación para socios. 
Apoya en la organización y desarrollo de las Asambleas Generales. 
Realiza encuestas para evaluar la calidad de los servicios a los socios y clientes.
Informa trimestralmente al Consejo de Administración sobre la ejecución de programas y actividades, así como emite las
recomendaciones y presenta solicitudes que estime necesarias para garantizar la efectividad de sus funciones.
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Este Comité es la instancia técnica que tiene por objetivo ejecutar planes, programas y actividades de Mercadeo, con el fin
de buscar alternativas innovadoras y creativas para promocionar a la Cooperativa, trabaja de forma coordinada entre la
Jefatura Comercial y la Gerencia General.
Miembros: El Comité está estructurado por:
Presidente: Jefe de Operaciones Comerciales
Secretario:  Rotativo entre Encargados de PAF, en periodos mensuales.
Vocales:    Encargados de PAF.
Temas tratados: Este Comité da cumplimiento al Reglamento del Comité de Mercadeo y al Plan de Mercadeo.
Funciones principales: 
a)
b)
c)

d)

e)

f)
g)

h)
Periodicidad de reuniones: Las reuniones ordinarias de este Comité se efectúa en forma trimestral y extraordinaria cuando
se requiera.
3.3.5. Comité Electoral 
Fecha de Creación: Este comité fue conformado desde los primeros años de vida de la Cooperativa, es reestructurado
anualmente en la Asamblea Anual Ordinaria de socios, mediante elección entre los socios de la Cooperativa.
Reglas de organización y funcionamiento: Está sujeto al Estatuto Orgánico, Reglamento Electoral, Ley General de
Cooperativas Nº 356, y Ley de Servicios Financieros Nº 393.
Este Comité tiene como objetivo garantizar que las elecciones de los Consejeros de Administración y de Vigilancia, Tribunal
de Honor y Comité Electoral se desarrollen en forma transparente, participativa y democrática. 
Miembros: El Comité está conformado por tres titulares y tres suplentes que no se encuentren impedidos por Ley, estará
designado por la Asamblea General Ordinaria de socios. 
Temas tratados: Este Comité trabaja en el marco de lo establecido en su reglamento específico. El Comité Electoral lleva
adelante el proceso electoral, para la elección de los miembros de los Consejos de Administración, Vigilancia, Tribunal de
Honor y Comité Electoral y con total transparencia. 
Funciones principales: 
a)

b)
Periodicidad de reuniones: Las reuniones de este Comité se efectúa de acuerdo a su cronograma de actividades aprobado
a inicios de cada gestión.
3.3.6. Comité Mixto de Higiene y Seguridad Ocupacional y Bienestar 
Fecha de Creación: Este Comité fue conformado en la gestión 2009 en cumplimiento a normas laborales, es reestructurado
anualmente.
Reglas de organización y funcionamiento: Está sujeto al Reglamento para la Designación de Coordinadores, Conformación y
Posesión de Comités Mixtos de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar aprobado por R.M. 437/22 de 21 de abril de
2022, Ley General de Higiene y Seguridad Ocupacional y Bienestar y normas complementarias vigentes.

Delinear las actividades de mercadeo, promoción y publicidad de la Cooperativa en base al Plan Estratégico. 
Requerir informes a los Encargados de PAF sobre las actividades de mercadeo, promoción y publicidad de cada PAF.
Aprobar el Plan Anual de Mercadeo, para su posterior revisión por la Gerencia General y aprobación por parte del
Consejo de Administración. 
Revisar y dar conformidad sobre el seguimiento semestral de ejecución del Plan de Mercadeo, elaborado por Jefe de
Operaciones Comerciales, para su posterior remisión al Consejo de Administración. 
Establecer lineamientos para la realización de actividades de investigación de mercado con la finalidad de optimizar sus
estrategias en el mercado o puedan ofrecer mejores productos que estén orientados a satisfacer los requerimientos de
los clientes financieros. 
Mantenerse informados permanentemente sobre los resultados de las gestiones de mercadeo. 
Planificar otras actividades de promoción y difusión de la Cooperativa, que no contravengan la Ley ni el Estatuto
Orgánico de la Cooperativa. 
Cumplir la periodicidad de las reuniones del Comité y mantener el Libro de Actas del Comité Técnico de Mercadeo al día.  

El Comité Electoral es el encargado de normar y conducir el proceso electoral para la renovación total o parcial de los
Consejos de Administración y Vigilancia de la Cooperativa.
El Comité Electoral es el encargado de lanzar la convocatoria a elecciones 20 días antes del inicio del sufragio electoral.
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Reglas de organización y funcionamiento: Está sujeto al Reglamento para la Designación de Coordinadores, Conformación
y Posesión de Comités Mixtos de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar aprobado por R.M. 437/22 de 21 de abril de
2022, Ley General de Higiene y Seguridad Ocupacional y Bienestar y normas complementarias vigentes.
Miembros: Es un comité mixto constituido obligatoriamente de forma paritaria entre representantes del empleador y los
trabajadores, de acuerdo a la siguiente clasificación: 
Dos representantes por parte de la Cooperativa.
Dos representantes de los trabajadores.
Por la parte del empleador: El cargo de Presidente que recae en la Gerencia General o su representante y el Vocal titular
que corresponde a un funcionario de la Cooperativa, designado por el Gerente General.
Por parte de los Trabajadores: El Secretario, un Vocal titular, designados por los trabajadores.
Temas tratados: Conformación del Comité, posesión a cargo de representantes del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Previsión Social, elaboración del Plan de Trabajo Anual, remisión de informes al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión
Social, seguimiento a la ejecución del Plan de Trabajo, Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, implementación de
botiquines, adquisición de material para la higiene y limpieza, fumigaciones contra enfermedades endémicas y pandemias,
cumplimiento de normativas relacionado con protocolos de  bioseguridad para evitar el contagios y otros temas planteados
expresamente por los trabajadores de la Cooperativa.
Funciones principales:
a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f)  

g) 

h) 

i) 

j) 

Periodicidad de reuniones: Las reuniones ordinarias de este Comité se efectúa en forma mensual y extraordinaria cuando
se requiera a convocatoria por el presidente.
4.  REGLAMENTOS, POLÍTICAS, MANUALES Y OTROS DOCUMENTOS INTERNOS RELACIONADOS CON EL GOBIERNO
CORPORATIVO.
El Gobierno Corporativo para el desarrollo de una adecuada gestión cuenta con cuerpo normativo, actualizado en base a la
RNSF entre los que podemos destacar los siguientes:
4.1.  Código de Gobierno Corporativo
Establece los principios y valores corporativos, de prudencia, diligencia, honestidad, lealtad, imparcialidad, integridad,
transparencia, competencia, revelación de información y profesionalismo. 
4.2. Reglamento Interno de Gobierno Corporativo

Cumplir y hacer cumplir en la empresa o establecimiento laboral, la Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional y
Bienestar y normas vigentes en la materia;
Informarse permanentemente sobre las condiciones de los ambientes de trabajo, el funcionamiento y conservación de
la maquinaria, equipo e implementos de protección personal y otros referentes a la Higiene, Seguridad Ocupacional y
Bienestar en el trabajo;
Participar de las Inspecciones internas programadas dentro de la empresa o establecimiento laboral, así como en las
inspecciones realizadas por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social;
Realizar seguimiento al cronograma de capacitaciones y simulacros referente a higiene, seguridad ocupacional y
bienestar, dispuesto en la empresa o establecimiento laboral;
Conocer, analizar y realizar seguimiento las causas de todos los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que
ocurran en la empresa, proponiendo posibles soluciones;
Controlar y evaluar el registro documentario y la presentación de denuncias de los accidentes y enfermedades de
trabajo;
Remitir los Informes Mensuales del Comité Mixto de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar de manera
cuatrimestral a la Jefatura Departamental o Regional de Trabajo Correspondiente;
Al cabo de la gestión del Comité Mixto debe elaborar un Informe Final de las actividades realizadas, así como las
medidas de prevención de riesgos y enfermedades profesionales que se adoptaron dentro la empresa o establecimiento
laboral;
Controlar la implementación de los Programas de Seguridad y Salud en el Trabajo (PSST) presentados o a presentar, ante
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social;
Poner en conocimiento del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social de los hechos que puedan ser considerados
irregulares.
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Tiene por objeto establecer los procedimientos e instancias responsables de evaluar el cumplimiento de las normas
internas de la entidad, así como las políticas y procedimientos que deben emitir, con el fin de asegurar la adopción de sanas
prácticas de Gobierno Corporativo.
4.3.  Código de Ética 
Fija las normas que regulan el comportamiento de los directores y funcionarios dentro de la entidad. 
4.4. Políticas para el Manejo y Resolución de Conflictos de Interés
Su objeto es la administración adecuada y resolución de conflictos de interés, a ciertas conductas de consejeros, ejecutivos
y funcionarios de la Cooperativa que podrían generar conflicto de intereses al interior de la misma.
4.5.  Otras Políticas de Gobierno Corporativo 
4.5.1.
4.5.2.
4.5.3.
4.5.4.
4.5.5.
4.5.6.
4.5.7.
4.5.8.
4.5.9.
4.5.10.
4.5.11.
4.5.12.
4.5.13.
4.5.14.
4.5.15.
4.5.16.
4.5.17.
4.5.18.
4.5.19.

4.5.20.
4.5.21.
4.5.22.
4.5.23.
4.5.24.
4.5.25.
5.  PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO.
5.1.  Cumplimiento Normativo y Resoluciones
  *

  *

5.2. Planificación Estratégica y Operativa
 *

Código de Conducta.
Políticas y Procedimientos para la Caución Calificada. 
Reglamento de Asistencia y Pago de Dietas.
Reglamento Electoral.
Reglamento de Debates para Asambleas Generales.
Reglamento Interno del Consejo de Administración.            
Reglamento para el Funcionamiento del Comité de Créditos.
Reglamento para el Funcionamiento del Comité de Educación, Previsión Social y Apoyo a la Colectividad.
Reglamento del Fondo de Educación.
Reglamento del Fondo de Previsión Social y Apoyo a la Colectividad.
Manual de Políticas de Gestión Responsabilidad Social Empresarial.
Política de Retribución al Personal y Directores.
Política de Revelación de la Información.
Política de Interacción y Cooperación entre los Diferentes Grupos de Interés. 
Política para la Sucesión de la Alta Gerencia.
Política para Aprobar Estructuras, Instrumentos o Nuevos Productos Financieros.
Políticas de Seguimiento a las Prácticas de Buen Gobierno Corporativo.
Reglamento de Asambleas Generales de Socios.
Política de Gastos Administrativos de los Consejo de Administración, Vigilancia, Comité Electoral y Tribunal de
Honor.
Política de Contribuciones o Aportes a Fines Sociales, Culturales, Gremiales y Benéficos.
Reglamento y Procedimientos del Tribunal de Honor.
Reglamento de Certificados de Aportación.
Reglamento para la Función Social de los Servicios Financieros.
Reglamento de Uso de Reservas Legales y Voluntarias.
Reglamento de Incentivos para Asistentes a las Asambleas de Socios
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Seguimiento y evaluación al cumplimiento de las resoluciones aprobadas por la Asamblea de Socios, habiendo verificado
que la Cooperativa está dando cumplimiento.
Seguimiento y evaluación al cumplimiento de las Resoluciones, políticas, reglamentos y procedimientos aprobados por el
Consejo de Administración, mediante informes trimestrales emitidos por el Comité de Gobierno Corporativo, en los que
de forma general se establece que se ha dado cumplimiento parcial.

La Cooperativa ha reformulado el Plan Financiero y de Fortalecimiento Patrimonial Gestión 2025 con el objetivo de
adecuar a los lineamientos establecidos en el Plan Operativo Anual gestión 2025, aprobado por el Consejo de
Administración con Resolución Nº CA/129/2025 de 30 de julio de 2025 con ejecución del seguimiento bimensual para
medir el grado de cumplimiento. 
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  * 

  *

5.3.

5.4. 

5.5.

5.6.

5.7.

5.8.

5.9.

5.10.

5.11.

5.12.

5.13.

5.14.

5.15.

6. INCUMPLIMIENTOS OBSERVADOS A LAS DISPOSICIONES INTERNAS DE LA ENTIDAD, Y A LA NORMATIVA EMITIDA POR
ASFI RELATIVA A GOBIERNO CORPORATIVO.

Que el Plan Estratégico 2025-2029 y el Plan de Acción de Objetivos estratégicos correspondiente a la gestión 2025, ha
sido modificado considerando el tamaño de la Cooperativa y la situación actual, documento que fue aprobado con
resolución del Consejo de Administración N° CA/271/2024 de 17 de diciembre de 2024 y modificado con resolución del
Consejo de Administración N ° CA/222/2025 de 14 de noviembre de 2025, con seguimiento semestral a la ejecución para
medir el grado de cumplimiento.
Se ha verificado que el Consejo de Administración aprobó el Plan Operativo Anual (POA) para la gestión 2025 con
Resolución Nº CA/013/2025, este documento contiene las Proyecciones Financieras, el Presupuesto de Ingresos y Gastos
y el Plan de Inversiones 2025, documentos que delimitan y orientan la gestión administrativa de la Cooperativa, con
seguimiento mensual para medir el grado de cumplimiento.

Seguimiento y evaluación al grado de avance y cumplimiento de la ejecución de Plan de Acción de los Objetivos
Estratégicos de la gestión 2025, del Plan Estratégico 2025-2029 de forma semestral y seguimientos mensuales a la
ejecución del Plan Operativo Anual, habiendo establecido a través de informes de la Gerencia General, de la
Responsable de la Unidad de Gestión de Riesgos y de la Unidad de Auditoría Interna que se dio cumplimiento parcial.
Del Seguimiento y evaluación al Plan de Capacitación de la gestión 2025, habiendo estableciendo su cumplimiento,
dirigido a funcionarios, Ejecutivos y Consejeros. 
Seguimiento y evaluación mensual de los planes de trabajo de las áreas y unidades de la Cooperativa, habiendo
establecido que la Gerencia General lo hace de forma anual mediante informes de los Jefes de áreas y unidades de la
Cooperativa.
Seguimiento a la Unidad de Asesoría Legal, por el Consejo de Administración mediante informes trimestrales sobre la
cartera en ejecución y sobre otros procesos ajenos a la cartera de créditos, mismos que se exponen en reunión
extraordinaria de Consejo de Administración, con la participación de la Inspectora de Vigilancia, Gerencia General,
Encargados de PAF y Ejecutivos.
La Unidad de Gestión de Riesgos y la Jefe Administrativo Financiero, han remitido y expuesto al Consejo de
Administración informes mensuales de evaluación de riesgos y sobre la situación económica y financiera de la
Cooperativa, respectivamente.
Se ha verificado que existe un estrecho seguimiento al cumplimiento de las políticas, reglamentos   y procedimientos
por parte de los órganos de fiscalización y control, como son la Unidad de Auditoría Interna, Unidad de Gestión de
Riesgos, Auditores Externos y la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI).
A través de las instancias ejecutivas se brinda asesoramiento técnico al Comité Electoral, a los fines de aplicar
correctamente la normativa vigente.
El Comité de Responsabilidad Social Empresarial y Función Social, en el marco de la Ley de Servicios Financieros,
políticas internas y plan de trabajo, ha ejecutado sus actividades con el objetivo de satisfacer a los grupos de interés y
así mismo ejecutó actividades para cuidar el medio ambiente y la economía y social.
Se establece el seguimiento a las estrategias y gestiones para la venta de los bienes adjudicados, de la Cooperativa,
bienes inmuebles que deberá ser realizados para evitar gastos operativos por la tenencia de bienes.
Se pudo establecer que, en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, no existen incumplimientos de tipo
legal y administrativo, que hayan afectado a la situación patrimonial de la Cooperativa.
Que el "El Estatuto Orgánico se encuentra en etapa de aprobación por la Asamblea de Socios, a la espera de la 'No
Objeción' de ASFI para su posterior homologación".
El trabajo del Comité de Gobierno Corporativo se ha orientado a mantener un ambiente de trabajo, en el que se
practique una administración correcta y transparente, con respeto a los derechos de los socios, clientes financieros,
trabajadores de la Cooperativa y público en  general.
El informe anual de Gobierno Corporativo inicialmente fue presentado a consideración del Consejo de
Administración, luego a conocimiento y aprobación por la Asamblea General Ordinaria de Socios y posteriormente
será remitido al ente supervisor ASFI.
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6.1.

6.2.

6.3.

6.4.

6.5.

6.6.

7.  CONFLICTOS DE INTERÉS
Durante la gestión 2025 no se presentaron situaciones de conflictos de interés en la Cooperativa. En caso que se
presentarán, estas se someterían al mecanismo de resolución de los mismos señalado en las Políticas para el Manejo y
Resolución de Conflicto de Interés.
8.  POLÍTICA PARA EL USO DE ACTIVOS
La Cooperativa cuenta con la “Política para el Uso de Activos” actualizada y aprobada por el Consejo de Administración.
9.  TRIBUNAL DE HONOR
Durante la gestión 2025, el Tribunal de Honor no ha tenido asuntos para resolver, sin embargo, en cumplimiento a
normativas vigentes uno de sus miembros de forma rotativa ha trabajado con el Comité de Gobierno Corporativo,
asistiendo a las reuniones ordinarias y extraordinarias.
10.  RENUNCIA DE CONSEJEROS.
En la gestión 2025, no se ha presentado renuncias de Consejeros Titulares del Consejo de Administración y de Vigilancia, sin
embargo, se han presentado las siguientes renuncias voluntarias:
Del Consejo de Administración:
Un miembro Suplente 
Miembros del Tribunal de Honor:
Un miembro titular del tribunal de Honor 
Comité Electoral 
Tres miembros del Comité Electoral un Titular y dos Suplentes. 
11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Durante la gestión 2025 no se han observado incumplimientos significativos por parte de la Cooperativa a normas
internas y las emitidas por la ASFI relativos a Gobierno Corporativo, que hayan ocasionado daño económico a la
Cooperativa.
Del seguimiento que se efectúa a los planes de acciones correctivas para subsanar las observaciones de las instancias
de fiscalización ASFI, Auditoría Externa y Auditoría Interna, se ha establecido que hasta el cuarto trimestre de la gestión
2025, aún se tienen observaciones pendientes con plazos vencidos, sin embargo de acuerdo a informes de la Unidad de
Auditoría Interna se establece que existe un avance en la subsanación de las observaciones y se continua exigiendo a
las instancias respectivas mediante seguimientos para que subsanen las pendientes.
La Cooperativa ha sido objeto de sanciones por incumplimiento de plazos en el envío de reportes periódicos a la ASFI,
mismos que no afectaron a los resultados económicos de la Cooperativa, porque estas fueron asumidas por los
responsables con recursos personales.
De la evaluación efectuada al cumplimiento de la ejecución de las actividades del Plan Financiero y de Fortalecimiento
Patrimonial Reformulado, se ha establecido un grado de ejecución parcial.
De la evaluación efectuada al cumplimiento de la ejecución del Plan de Acción de Objetivos estratégicos gestión 2025
del Plan Estratégico 2025-2029, se ha verificado un grado de cumplimiento parcial, atribuible al contexto social y
económico.
De la evaluación efectuada al Proceso Penal por el Delito de Apropiación Indebida de Fondos Financieros, ocurrido en
la ex Agencia Urbana, se ha presentado una Denuncia Penal, misma que se encuentra en etapa investigativa, donde se
ha expedido un Mandamiento de Aprehensión, en contra de la imputada, además de haberse emitido el Auto de
Imputación Formal por parte del Fiscal que conduce la investigación en contra de la Ex Funcionaria.
En el curso de la investigación se ha encontrado elementos suficientes para realizar una ampliación de la denuncia en
contra de tres funcionarios que ha sido admitida y se encuentran en investigación y a la espera de la Imputación
Formal correspondientes.
Asimismo, se viene ejecutando las medidas cautelares de carácter personal y de carácter real en contra de los
implicados.
Por otra parte se está gestionando la aplicación de la póliza de seguro mediante la Aseguradora La Boliviana CIACRUZ
S.A. vía nuestra Corredora de Seguros “Tu Brocker Sudamericana”.
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11.1.  Buenas Prácticas de Gobierno Corporativo

11.2.  Gestión Administrativa en Tiempos Críticos

11.3.  Cartera de Créditos

11.4.  Medidas para un Buen Gobierno Corporativo

11.5.  Fortalecimiento Interno

11.6.  Objetivos Estratégicos y Proyecciones Financieras

Es cuanto tenemos a bien informar a la magna asamblea de socios. 
Yacuiba, 23 de marzo de 2025

Por el Comité de Gobierno Corporativo: 

La Cooperativa ha demostrado un compromiso constante con las buenas prácticas de gobierno corporativo. El
esfuerzo conjunto de consejeros, ejecutivos y funcionarios ha contribuido a mantener una situación financiera
estable, a pesar de los diferentes factores externos adversos que se debe enfrentar.

En un contexto difícil marcado por las consecuencias de la pandemia de Covid-19, la contracción económica regional,
los problemas políticos sociales que afronta nuestro Estado Central, los cambios en las políticas económicas de la
República Argentina y otros factores externos, la Cooperativa ha logrado mantener una gestión administrativa
razonable. Esto demuestra su capacidad para sobrellevar situaciones adversas.

Durante el año 2025, la Cooperativa muestra reducción en su tamaño, por el fuerte decrecimiento de la cartera de
créditos y la consecuente reducción de sus ingresos financieros, así como el crecimiento de la cartera en mora, lo que
produjo la constitución de previsiones por incobrabilidad y el castigo de productos financieros devengados, hecho
que tuvo un fuerte impacto y afectación en el resultado económico obtenido al cierre de gestión. 

Es fundamental que la administración de la Cooperativa continúe implementando y practicando medidas que
fortalezcan el buen gobierno corporativo. Esto incluye fomentar una cultura de control de riesgos y el cumplimiento
normativo, siempre dentro del marco social que guía a la Cooperativa.

Con el objetivo de asegurar la sostenibilidad y la solvencia patrimonial de la Cooperativa es fundamental fortalecer
continuamente la gestión interna. Lo que permitirá enfrentar de manera eficaz los factores externos que están
impactando en su economía.

Se debe extremar recursos y esfuerzos, para dar cumplimiento a las actividades programadas en el Plan Operativo
Anual, el Plan Financiero y de Fortalecimiento Patrimonial y del Plan de Acción de Objetivos Estratégicos,
correspondientes a la gestión 2026.
Desplegar los mayores esfuerzos para lograr el crecimiento de la cartera de créditos, dada la reducción significativa y
achicamiento de la estructura financiera.
Establecer estrategias y planes de acción para movilizar la cartera de créditos con cuotas diferida, con prórroga y con
periodos de gracias que está afectando negativamente y de forma significativa a la Cooperativa, por su
improductividad y estancamiento.
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1.  INTRODUCCIÓN
El Comité de Responsabilidad Social Empresarial dentro de la estructura del Buen Gobierno Corporativo viene
desarrollando sus actividades con el objetivo de fortalecer y coadyuvar al desarrollo humano sostenible, tanto con socios,
consumidores, trabajadores, comunidad en general y medio ambiente, cumplimiento. 
CONFORMACION 
De acuerdo a los establecido en la Recopilación de Normas para Servicios Financiero y normas del Buen Gobierno
Corporativo, el Comité de Responsabilidad Social Empresarial, esta conformado como se detalla a continuación:
Presidente:
Vicepresidente:
Secretaria:
2.  INCORPORACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL (RSE) Y FUNCION SOCIAL (FS) EN EL PLAN
ESTRATÉGICO
La Responsabilidad Social Empresarial y la función social de la Cooperativa, forman parte del Plan Estratégico 2025 – 2029,
cuyos objetivos estratégicos son:
2.1.  

2.2.  

2.3.  
2.4. 

2.5.  
2.6.  
2.7.  
2.8. 
2.9. 

2.10. 

3.  ÁMBITO DE ACCIÓN
Los grupos de interés de la Cooperativa están conformados por: Socios, Clientes y Usuarios Financieros, Consejeros,
Funcionarios, Proveedores, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, el Banco Central de Bolivia y otros grupos
de personas y otros organismos, en los que las actividades y operaciones desarrolladas por la Cooperativa tienen impacto
directo o indirecto. 
4.  INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL Y FUNCION SOCIAL
Para dar cumplimiento a la Política de Gestión de Responsabilidad Social Empresarial, la Cooperativa tiene implementado
un Comité de Responsabilidad Social Empresarial y Función Social, el cual está integrado por dos Consejeros y un Ejecutivo: 
Dos Consejeros de Administración 
 Jefe Administrativo Financiero.
5.  CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y DE LA POLÍTICA DE RSE Y FS
5.1.  

INFORME DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL
GESTIÓN 2025

1

Apoyo financiero a las prioridades productivas de los sectores estratégicos de la economía, generadoras de empleo e
ingresos.
Asignación de financiamiento productivo a las micro empresas, urbanas y rurales, artesanos y organizaciones
comunitarias.
Provisión de servicios financieros dirigidos a la población de menores ingresos.
Atención de servicios financieros en zonas geográficas de menor densidad poblacional y menor desarrollo económico
y social.
Financiamiento a nuevos emprendimientos productivos, o innovaciones vinculadas a la actividad productiva.
Atención con calidad y calidez a nuestros consumidores financieros.
Optimizar tiempos y costos en la concesión de créditos y atención en Cajas.
Transparencia en la difusión de la información a los consumidores financieros.
Facilitar el acceso universal a nuestros servicios financieros a través de la no discriminación por categorías de clientes
ni en la selección y el trato, accesos a medios o canales de reclamo eficientes.
Cumplimiento de la Responsabilidad Social Empresarial, en el objetivo de mantener el entorno favorable para la
implementación de la función social.

Para el cumplimiento de los objetivos y la política de Responsabilidad Social Empresarial y Función Social, la
Cooperativa cuenta con el Manual de políticas de Gestión de RSE, Reglamento para la Función Social de los Servicios
Financieros, Manual de Funciones del Comité de RSE y FS, Reglamento de Fondo de Previsión Social y Apoyo a la
Colectividad y otras normas legales sobre gestión de Responsabilidad Social y Empresarial. 

Ing. Edgar Catalán Lora
Lic. Florisa Oyola Villarubia
Lic. Margarita Flores Vilte 
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2

5.2.   

5.3.  

5.4.   

5.5.   

5.6.   

6.  RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN DE RSE
6.1.  Actividades relacionadas con la sociedad y grupos de interés de la Cooperativa
6.1.1. 

6.1.2.

6.1.3. 

6.1.4.

Para la evaluación del grado de cumplimiento de los lineamientos de Responsabilidad Social Empresarial, el Comité
de RSE y FS elabora informes semestrales dirigidos al Consejo de Administración, sobre la ejecución del Plan de
Trabajo y los indicadores de RSE.
La Cooperativa contrata empresas independientes para la realización de la Calificación de RSE y Balance Social,
quienes ejecutan su trabajo según los indicadores del Anexo 2 del Reglamento de RSE, de la Recopilación de Normas
para Servicios Financieros de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero.
Del seguimiento realizado al 31 de diciembre de 2025, se tiene un grado de cumplimiento parcial del 92.31% del total
de actividades programadas, resultado que se considera aceptable al haber efectuado todos los esfuerzos para
ejecutar las actividades planificadas.
En lo que se refiere a la función social, se ha establecido que los servicios financieros que brinda la Cooperativa,
tienen un alcance a estratos sociales de nivel económico medio a medio bajo, residentes en zonas geográficas,
urbanas y rurales de la Región Autónoma del Gran Chaco.
La Cooperativa cuenta con normas que permiten el financiamiento a personas con discapacidad y adultos mayores y
a nuevos emprendimientos productivos, con el que se contribuye a mejorar la calidad de vida de las personas que
conforman esos segmentos sociales.

Desarrollo Profesional y Apoyo a Nuevos Talentos. - La Cooperativa dentro de su rol social cuenta con su Programa
de Desarrollo y Practica Profesional (PRODEPP), que tiene el objetivo de apoyar a nuevos profesionales sin
experiencia laboral previa y de forma voluntaria, mediante la capacitación y práctica en sitio en las operaciones y
actividades que desarrolla la Cooperativa. Estas prácticas les permiten adquirir experiencia y consecuentemente
oportunidades laborales. Los resultados del programa son altamente satisfactorios, debido a que muchos de los
participantes se encuentran insertados laboralmente en el mercado financiero regional y en el interior del País.
Durante la gestión 2025, se ha capacitado a través del PRODEPP a 43 nuevos profesionales, hecho que consideramos
altamente positivo y que permitirá apreciar el impacto en la sociedad.
Asimismo, la Cooperativa continúa apoyando a la formación profesional de estudiantes de la Universidad Autónoma
“Juan Misael Saracho”, Universidad Privada Nacional del Oriente “UNO” y de Institutos de nivel técnico medio y
superior, mediante Pasantías presenciales en las diferentes áreas y unidades de la Cooperativa, en las ciudades de
Yacuiba y Villa Montes.
La Cooperativa implementa y ejecuta su Programa Educación Financiera, con el objeto de la brindar el conocimiento
en los consumidores financieros, de tal manera que coadyuve la protección de sus derechos, promover la inclusión
financiera, para que puedan acceder a productos y servicios financieros adecuados con conocimientos y
entendimiento de las obligaciones, riesgos y beneficios, asociados a su contratación, se ha ejecutado el Programa de
Educación Financiera con éxito, mediante expositores ejecutivos y funcionarios de la Cooperativa y mediante
consultorías, así como también se ha procedido a la difusión de temas financieros dirigidos a nuestros consumidores
financieros y público en general mediante la página web de la Cooperativa y redes sociales.
Entre los cursos impartidos fueron las temáticas: “Operaciones de Crédito”, “Refinanciamiento y/o Reprogramación
de las Operaciones de Crédito”, “Requisitos de los productos crediticios”;”Uso Eficiente y Seguro de los Instrumentos
Electrónicos de Pago (IEP)”, “Derechos del Consumidor Financiero”, “Productos y servicios brindados por la
Cooperativa y otras temáticas priorizadas”.
Desarrollo Económico Integral: En Procura de coadyubar al crecimiento y mejora del bienestar de nuestro socios y
clientes, a través de una atención de calidad y calidez y asesoramiento personalizado, se ha capacitado a los
funcionarios de la Cooperativa, asimismo lo cual ha permitido que los productos de crédito que oferte la Cooperativa
tengan aspecto indudablemente repercuten en la atención a nuestros socios y clientes, lo que ha permitido a la
cooperativa otorgar 616 créditos con calidad y calidez y accesibilidad a prestatarios en la gestión 2025.
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6.1.5.

6.1.6. 

6.1.7.

6.1.8.

6.1.9.  

6.1.10.

6.1.11.

6.1.12.

Cliente Interno: Buscando la eficiencia laboral de los funcionarios de la cooperativa durante la gestión 2025, se ha
desarrollado diferentes eventos de capacitación, cuyo resultado se ve plasmados en el desarrollo de sus actividades y
su motivación personal, logrando un compromiso de trabajo enfocado a la misión y visión de la Cooperativa. Dentro
de las políticas de Incentivo y capacitación la Cooperativa incentiva a sus recursos humanos con las siguientes
actividades:
Monitoreo y Comunicación: El accionar social de la Cooperativa es informado a la ASFI, a la Asamblea de Socios y
población en General, a través del Informe del RSE y Asistencia Social, misma que es sometida a calificación de
Desempeño Social. La Cooperativa se constituye en una empresa socialmente responsable, de ahí que la calificación
en la Gestión 2024 7.8/10; demostrando de esa manera un compromiso social traducido en objetivos estrategias,
políticas, procedimientos y resultado de la Cooperativa.
Medio Ambiente: El cuidado del medio ambiente es tarea de todos en ese propósito la Cooperativa ha coadyuvado a
la conservación y preservación del medio ambiente a través de la siguiente acción:
 A

Gestión de Bienestar y Seguridad Ocupacional: En cuanto a los Recursos Humanos, enel objetivo de precautelar la
salud integral de los funcionario se les brinda, seguridad, protección y apoyo en todos los ámbitos, entre ellos la
cobertura de seguro social de salud, oportuna y adecuada remuneración, ambientes físicos agradables y cómodos,
ventilados y con climatización e iluminación adecuada, cómo se puede corroborar mediante informes del Comité
Mixto de Seguridad e Higiene y Seguridad Ocupacional, Bienestar, así también se ha realizado durante la gestión las
actividades de:
A

Políticas de Incentivo y capacitación de recursos humanos:
A

Concientización de enseñanza ambiental para reducir el consumo de papel, energía eléctrica y agua potable,
hábitos que son practicados por el personal de la cooperativa tanto al interior de la institución como en su
entorno.

Fumigaciones de ambientes en Oficina Central y en los PAF Agencias de la Cooperativa, así también ha participado
de campañas de vacunaciones contra la vacuna de la Influenza y Tétanos.

Capacitación a consejeros, ejecutivos y funcionarios de la Cooperativa según cronograma de capacitación de la
gestión 2025, con un porcentaje de ejecución satisfactorio.
Entrega de reconocimientos por los años de servicio prestados de manera ininterrumpida y por cumplimiento de
metas y otros logros obtenidos. 
La Cooperativa al 31 de diciembre de 2025 contaba con treinta y tres (33) funcionarios de planta y uno (1)
funcionario con contrato a plazo.
En la cantidad de empleados desglosados por género, se tiene que el 61,76% son mujeres y el 38,24% son
varones.
Las mujeres perciben la misma remuneración que los hombres, por lo que la relación en el salario básico de
hombres y mujeres es de 1 a 1.
El 58% de cargos ejecutivos y jefaturas está ejercido por funcionarias mujeres.
La Cooperativa en el marco de la disposición legal cumple con la cuota de trabajadores con discapacidad, de
acuerdo a disposiciones legales en vigencia.
Se entregaron Diplomas de Honor como Incentivo a Funcionarios que cumplieron 10, 20 y 25 años de servicio en
la Cooperativa.

3

En la administración de recursos humanos, se aplica Promociones y Asensos Internos, para cubrir cargos en
vacancia, como primera alternativa se aplica, la selección entre el personal de planta de la Cooperativa, en función
a sus aptitudes, experiencia, formación, desempeño y comportamiento. Agotada ésta, se selecciona entre los
profesionales que hacen sus prácticas laborales a través de nuestro programa PRODEPP, según los resultados de la
evaluación a la que son sujetos. Solo luego de agotar estos medios se acude a las convocatorias externas.
La Cooperativa cuenta con normativa actualizada relativa a Recursos Humanos denominada “Manual de Políticas
para la Administración de Recursos Humanos”. 
La Cooperativa difunde las políticas Internas mediante la Red Interna denominada SIDNOR, que se encuentra a
disposición de los funcionarios de la Cooperativa.
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6.1.13.

6.1.14.

6.1.15.

6.1.16.

6.2.  Actividades relacionadas con la Economía y el Medio Ambiente.
6.2.1.

6.2.2.

6.2.3.

6.2.4.

6.2.5.

6.2.6.

6.2.7.

6.2.8.

7.  EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS DE RSE Y FUNCIÓN SOCIAL
7.1.   

7.2.   

7.3.

4

La Cooperativa está dando cumplimiento a lo establecido en su Programa de Gestión de Seguridad Social del
Trabajo, y disposiciones legales del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social.
Con los proveedores, hemos actuado con equidad y transparencia, estableciendo un relacionamiento basado en la
ética y el respeto mutuo, de tal manera que se garanticen la calidad de los productos y servicios y el pago justo, con
preferencia artículos y servicios de origen nacional.
A nuestros socios y consumidores financieros se ha brindado la atención con calidad y calidez a y con atención
preferente a consumidores financieros con Discapacidad, mujeres en etapa de gestación, Personas Adultas
Mayores, se ha realizado capacitación a los funcionarios para la atención a estos sectores más vulnerables.
Cumplimiento Normativo Laboral: Durante la gestión 2025 la Cooperativa ha sido sujeta de una Inspección Técnica
por representantes del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social de la ciudad de Yacuiba, del cual se han
regularizado las observaciones efectuadas de forma y no se tuvo infracciones legales. 

La Cooperativa ejecutó programas de capacitación en servicios financieros digitales, enfocados en procedimientos de
uso seguro de la banca digital y tarjetas de débito, dirigidos a consumidores financieros y público general para
fortalecer la inclusión y seguridad financiera.
Dentro del Plan de Trabajo, relacionado con la asistencia social a socios, la cooperativa ha otorgado como préstamo
en calidad de Comodato una silla de rueda a socios, mediante solicitud, previa evaluación por los miembros del
Comité de RSE.
Por su impacto económico significativo en la sociedad, se ha continuado impulsando e incentivando el micro ahorro,
mediante nuestra modalidad de ahorro programado, con mejoras sustanciales en su operativa, como es la
digitalización mediante herramientas móviles, principalmente en el sector de comerciantes minoristas de mercados
municipales y otros sectores de Yacuiba y Villa Montes, habiendo logrado amplia confianza de los socios y clientes
financieros. 
La Cooperativa ha logrado cumplir y superar la meta proyectada de colocación de créditos y apertura de cuentas de
cajas de ahorro en zonas rurales, con una ejecución que supera el 100%.
En conmemoración del Día del Árbol, la Cooperativa desarrolló el proyecto “Raíces que Alimentan Futuro”, orientado
a la sensibilización ambiental y conservación de recursos naturales e inculcando valores de respeto y cuidado de la
naturales a nuevas generaciones. La iniciativa promueve la plantación de árboles, educación ecológica y trabajo
colaborativo con estudiantes, docentes, fortaleciendo la responsabilidad ambiental y la sostenibilidad en la
“Comunidad de Sachapera”. 
Coadyuvando en el cuidado de medio ambiente, la Cooperativa presta mucha atención en el uso racional de
elementos como ser la electricidad y el agua, manejo adecuado de la basura que en mayor grado es papel. 
En cuanto a la seguridad de los trabajadores y trabajadoras, se controla que los ambientes se mantengan limpios y se
realizan mantenimientos periódicos a los equipos e instalaciones, sean eléctricas, aires acondicionados y equipos de
computación y en cuanto a salud se realizaron actividades físicas promoviendo la salud en el trabajo.
La Cooperativa en sus actividades y operaciones administrativas, con el fin de cuidar el medio ambiente, se encuentra
en proceso de digitalización y haciendo uso de la tecnología utilizando correos electrónicos y escaneado de
documentos para la comunicación entre funcionarios y archivo de documentos, reciclado de papel sin uso,
contribuyendo significativamente en el ahorro en papelería.

Cumpliendo con los lineamientos de Responsabilidad Social Empresarial, la Cooperativa ha efectuado la rendición de
cuentas de las actividades ejecutadas en la gestión 2024, en la Asamblea General Ordinaria de Socios de 29 de marzo
de 2025, como también mediante la difusión por el sitio web y entrega del proyecto de memoria anual.
La comunicación, difusión y socialización de la gestión de RSE, se hizo a través de los medios de comunicación social
convencionales como en nuestras páginas Web y mediante redes sociales, Facebook. 
Se comunica y socializa de forma transparente la visión, misión y valores institucionales de la Cooperativa, a través de
nuestra página en internet www.coopechaco.com. 
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7.4.   

7.5.   

7.6.   

8.  CÓDIGO DE CONDUCTA
La Cooperativa cuenta con un Código de Conducta, que ha sido actualizado en la gestión 2025 este documento tiene por
objeto establecer estándares mínimos de conducta que deben adoptar y cumplir sus consejeros, ejecutivos y funcionarios,
en su relacionamiento con los socios y consumidores financieros.
9.  CODIGO DE ÉTICA
La Cooperativa cuenta con un Código de Ética para Consejeros, Socios y funcionarios, mismo que ha sido actualizado en la
gestión 2025 y tiene por objeto establecer los valores, principios y el comportamiento que deben practicar en la
Cooperativa. 
El Código de Ética y el Código de Conducta, han sido difundidos y socializados, a consejeros, funcionarios y público en
general mediante el sitio web de la Cooperativa.
10.  CONCLUSIONES
10.1.
10.2.

10.3.

10.4.
POR EL COMITÉ DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL:

 

Lic. Margarita Flores Vilte                                               Lic. Florisa Oyola Villarrubia 
                                                     SECRETARIA                                                                   VICEPRESIDENTE

Ing. Edgar Catalán Lora  
PRESIDENTE

La Cooperativa ha dado cumplimiento a las normas de la Unidad de Investigaciones Financieras, a través de nuestra
Unidad de Cumplimiento y se ha ejecutado la capacitación al personal de la Cooperativa y Consejeros sobre temáticas
relacionas al respecto, con el objetivo de minimizar el riesgo de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo. 
Durante la gestión 2025 las operaciones de la Cooperativa y cada una de las actividades relacionadas con la sociedad,
la economía y el medio ambiente se han desarrollado en el marco de la transparencia, honestidad y el respeto a los
derechos de los diversos grupos de interés que conforman la Cooperativa, priorizando el beneficio social y aportando
al desarrollo sostenible y el buen vivir.
La empresa especializada e independiente “GuiaRSE”, ha efectuado la calificación de desempeño de Responsabilidad
Social y Empresarial “RSE” correspondiente a la gestión 2024, habiendo obtenido una calificación general de
desempeño de 7.8/10 con tendencia de crecimiento constante enmarcado a la gestión de RSE. Este resultado nos
conforta a continuar ejecutando prácticas de mejora continua en la gestión de RSE, considerando un crecimiento
gradual en gestión de RSE en las perspectivas estratégicas de la Cooperativa.

La Cooperativa desarrolla sus actividades y operaciones, dando cumplimiento a las normas a las que está sujeta.
La Cooperativa está cumpliendo con las actividades de Responsabilidad Social Empresarial, y mantiene su
compromiso con la sociedad, aportando al desarrollo económico, social y medioambiental, respetando los derechos
de sus grupos de interés y cumpliendo sus objetivos estratégicos.
La Cooperativa cumple con la función social, contribuyendo al desarrollo y al buen vivir de sus socios, clientes,
usuarios y trabajadores.
En general las actividades programadas para la gestión 2025, fueron ejecutadas con un resultado satisfactorio.

5
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INFORME DE GERENCIA
GENERAL

Gestión 2025

INFORME DE GERENCIA
GENERAL

Gestión 2025
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1.  INTRODUCCIÓN
Estimados Socios:
Tengo a bien presentar ante la magna Asamblea General Ordinaria de Socios, el informe correspondiente a la gestión 2025,
mediante un resumen de la situación económica y financiera de la Cooperativa, así como aspectos administrativos
destacados.
Los resultados de la gestión 2025, aún se mantienen afectados por las consecuencias de las disposiciones legales
implementadas en épocas del Covid-19 y se añaden a este hecho, la fuerte contracción y recesión económica que sufre la
región por el agotamiento de las reservas de gas y los problemas sociales que sufre el País.
2.  ANALISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO
Para el análisis de los resultados financieros y económicos obtenidos al 31 de diciembre de 2025, se toma como base
comparativa los resultados de la gestión 2025.

RESUMEN DE RESULTADOS FINANCIEROS

RESUMEN DE CARTERA DE CRÉDITOS

RESUMEN DE CAPTACIONES

RESUMEN DE RESULTADOS ECONÓMICOS

2.1.  ANALISIS FINANCIERO
El Activo ha decrecido en un 7,38%, El Pasivo ha decrecido en un 7,22% y el Patrimonio se redujo en un 8,68%. 
La cartera de créditos, que se constituye en el principal activo productivo de la Cooperativa, tuvo un decrecimiento del
8,09%.
Se ha obtenido un índice de mora contable del 0,80% lo que representa una disminución 20% y una mora real del 5,38% con
un crecimiento del 407%.

INFORME DE LA GERENCIA GENERAL
GESTIÓN 2025
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Las cuentas de caja de ahorro han crecido en un 17,27%, mientras que los depósitos a plazo fijo presentan un
decrecimiento del 16,54%. Esta situación se atribuye por la disminución de los depósitos a plazo, por factores externos de
Inestabilidad económica y social y la incertidumbre que se ha dado en nuestro país y por la Crisis del Dólar Estadounidense.
2.2.  ANALISIS ECONOMICO
2.2.1.  Análisis Económico
Durante la gestión 2025, los ingresos financieros provenientes de los préstamos otorgados se redujeron en 8,60%, debido
principalmente al impago de créditos y al decrecimiento de la cartera de préstamos. Por su parte, los gastos financieros
disminuyeron en 6,12%, como consecuencia de la reducción en los depósitos a plazo fijo.
Los gastos administrativos de la Cooperativa se redujeron en 3,90%, resultado de las estrategias implementadas por el
Consejo de Administración y la Alta Gerencia, orientadas a la optimización de costos y a la aplicación de planes de
reducción de gastos.
Finalmente, se obtuvo un resultado neto de gestión negativo de Bs 807.648,35, atribuible a los siguientes factores:
1.

2.

3.

4. 

2.3.  INDICADORES FINANCIEROS
2.3.1.  SOLVENCIA

1.

2.

3.

2.3.2.    INDICADORES DE RENTABILIDAD

1.

Reducción de Ingresos Financieros: La significativa disminución de la cartera de créditos respecto a gestiones anteriores
(2022 y 2023), en las que se alcanzaron niveles máximos, impactó directamente en los ingresos.
Incremento de Previsiones y Castigos de Productos Devengados de la Cartera en Mora: El crecimiento de la cuenta
“Cargos por previsión de la cartera de créditos y castigo de productos devengados” refleja el deterioro de la cartera, con
muchos casos de créditos impagos.
Cartera diferida: Aunque estas medidas favorecen temporalmente a los prestatarios y ayudan a controlar la mora,
retrasan el retorno normal de recursos, limitando el crecimiento sostenible de la cartera y la generación de
rendimientos esperados.
Persistencia de cartera diferida: Al 31 de diciembre de 2025, la cartera diferida asciende a Bs 5.655.945,44 (capital e
intereses), consolidándose como un activo improductivo e inmovilizado, cuyo costo financiero es asumido por la
Cooperativa. Pese a los esfuerzos realizados, la recuperación alcanzó el 54,21% del saldo existente al cierre de la gestión
2020, cuando este concepto alcanzaba los Bs12.351.670, con efectos altamente negativos para la entidad.

Respecto de la gestión 2024 se muestra una reducción, del 1,41%, los activos están financiado con recursos
patrimoniales.
En el coeficiente de adecuación patrimonial se observa una reducción del 3,47% por el resultado negativo de gestión,
pese a esta reducción, la Cooperativa mantiene su solvencia patrimonial, el coeficiente exigido por ley es el 10%,
mientras que la Cooperativa tiene el 12,80%.
El indicador de cartera en mora sobre patrimonio, ha disminuido el 19,78%, por la disminución del del resultado
acumulado negativo y la cartera en mora. 

El resultado financiero bruto sobre el activo promedio disminuyó en 6,45%, debido a la reducción de los ingresos
financieros, aunque los gastos financieros también se redujeron en 2025.

2
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2.

3.

2.3.3.  INDICADORES DE RESULTADOS

1. 

2.

2.3.4.    EFICIENCIA ADMINISTRATIVA

1.
2.

3.
4.
El análisis de los estados financieros de la gestión 2025 y sus principales indicadores reflejan la necesidad de mejorar la
situación económica y financiera y la rentabilidad.
Recomendaciones para Mejorar la Gestión 2026

Fortalecer ingresos financieros y operativos mediante el crecimiento de la cartera de créditos y la recuperación y
movilización de la cartera diferida, cartera con prórroga y productos financieros por cobrar.
Optimizar gastos administrativos, ajustando y analizando la estructura organizativa al tamaño y capacidad real de la
Cooperativa.
Controlar la morosidad, manteniendo índices bajos y sostenibles.
Movilizar activos improductivos, incluyendo la venta de bienes adjudicados.
Impulsar la banca digital, para mejorar la eficiencia y captar nuevos clientes.
Capacitación continua del personal, enfocada en productividad y atención de calidad.

3.  PUNTOS DE ATENCIÓN FINANCIERA
En cumplimiento al objetivo estratégico de incrementar la accesibilidad de las personas a los servicios financieros, la
Cooperativa, hasta el 31 de diciembre de 2025, se mantienen 5 Puntos de Atención Financiera de atención hasta diciembre
de 2025, aunque dos agencias se cerraron, ha concluido con el cierre la Ex Agencia Urbana en febrero de 2025, y como
hecho posterior la Agencia Mercado Central en febrero de 2026, y el cierre de la Agencia Villa Montes se pospuso hasta el  
2026 para concluir procesos de migración de cartera, recuperación de la cartera con prórroga  y captaciones al PAF Oficina
Central.
4.  Recursos Humanos
La Cooperativa cerró con 34 trabajadores (33 de planta y 1 eventual). Se cumplió al 100% el plan de capacitación,
mejorando eficiencia y calidad de atención.

El ROA, aunque negativo, muestra una mejora respecto a 2024, reflejando un menor nivel negativo, pero es afectado
por el resultado negativo obtenido en la gestión 2025.
El ROE también disminuyó, afectado por el resultado negativo de la gestión 2025, aunque con una reducción menos
severa que el año anterior.

Los ingresos financieros sobre el activo promedio disminuyeron en 4,93%, reflejando la caída de ingresos financieros
durante 2025.
Los gastos financieros se redujeron en 2,31%, principalmente por la disminución de captaciones en depósitos a plazo,
influenciada por la coyuntura social

Los gastos administrativos sobre el activo total se redujeron mínimamente en 0,03%, lo cual es positivo.
Sobre el activo productivo, se incrementaron en 1,35%, debido al aumento de gastos y la reducción de la cartera de
créditos.
En relación con la cartera de créditos, el incremento fue de 2,30%, por la disminución de esta y el aumento de gastos.
Los gastos administrativos, se incrementaron en 1,57%, por la reducción de depósitos y el aumento de gastos.
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5. Banca Digital
Se fortalecieron servicios digitales, incluyendo transacciones en línea, pagos con QR y educación financiera sobre el uso
eficiente y seguridad digital.
6.  DESAFÍOS PARA LA GESTIÓN 2026
1.
2.
3.
4.
5.
6.

7.  RETIRO DE LA EX MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA DE LA COOPERATIVA.
Me permito informar, que durante la gestión 2025, se produjo el retiro por cese de funciones del Ex Gerente General, Lic.
Hernán Ramos Ballesteros en cumplimiento de las disposiciones estatutarias y normativas vigentes.
La Cooperativa expresa su reconocimiento por la labor desempeñada, el compromiso demostrado y las contribuciones
realizadas en favor del fortalecimiento institucional. Su gestión se desarrolló en un contexto económico relativamente
complejo, impulsando acciones orientadas a la sostenibilidad patrimonial y administrativa.
8.  AGRADECIMIENTOS
Mi agradecimiento a los Consejeros de la Cooperativa por su confianza, en las duras tareas de administrar la Cooperativa en
tiempos de desafíos dificultosos y de una aguda crisis y recesión económica.
En esta situación es importante la unidad, el compromiso y el desprendimiento de todos los estamentos que conforman la
Cooperativa, para afrontar con éxito los desafíos que el contexto externo nos atribuye.
El mayor agradecimiento y reconocimiento a los socios, clientes y usuarios de la Cooperativa que mantienen su lealtad y
fidelidad con la Cooperativa. Su respaldo alienta y compromete a seguir desplegando todo el esfuerzo y la capacidad para
alcanzar los objetivos institucionales.
Finalmente, mi reconocimiento al esfuerzo del personal ejecutivo y operativo, cuyo compromiso demostrado ha permitido
sostener la Cooperativa en un contexto de crisis económica.

Lic. Vicenta Camacho Romero
GERENTE GENERAL a.i.

Crecimiento de la cartera de créditos.
Incremento de captaciones por cuentas de ahorro, depósitos a plazo fijo y CEAP.
Control de morosidad.
Reducción de gastos administrativos.
Cumplimiento del plan operativo anual y fortalecimiento patrimonial.
Impulsar el máximo nivel de cumplimiento de las actividades definidas en el Plan de Acción de Objetivos Estratégicos de
la gestión 2026. 
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La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Educadores Gran Chaco” R.L. es una organización económica social de
responsabilidad limitada, con duración indefinida, fundada el 1º de febrero de 1967, con personería jurídica reconocida
mediante Resolución Nº 617, Registro Nº 590 del Consejo Nacional de Cooperativas de 2 de mayo de 1967.
Cuenta con Licencia de Funcionamiento otorgada por la antes Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras,
actualmente Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), bajo el número 010/2000 de 12 de mayo de 2000.
Luego de haber cumplido con los requisitos legales y formales, se ha solicitado a la Autoridad de Supervisión del Sistema
Financiero ASFI, la actualización de la denominación de la Cooperativa en la Licencia de Funcionamiento N° SB/10/2020
de 12 de mayo de 2020, de Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta Educadores Gran Chaco Ltda. (Limitada) por
Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta Educadores Gran Chaco R.L. (Responsabilidad Limitada), ante lo cual esta
autoridad mediante Resolución ASFI/1040/2021, de 12 de noviembre de 2021, dispone la adecuación de la Licencia de
Funcionamiento de la Cooperativa, emitiéndose al afecto la nueva Licencia de Funcionamiento actualizada N°
ASFI/018/2021 de 12 de noviembre de 2021. 
La Cooperativa, tiene como domicilio legal la ciudad de Yacuiba, Región Autónoma del Gran Chaco, Departamento de
Tarija.
El objeto de la Cooperativa es realizar actividades financieras de Ahorro y Crédito en el marco de la Ley de Servicios
Financieros Nº 393, y lo establecido en el Estatuto Orgánico aprobado por la Asamblea General de Socios, tendientes a
promover el desarrollo económico y social de sus socios y clientes financieros.
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta Educadores Gran Chaco R.L. en el marco y los lineamientos de la nueva Ley
de Servicios Financieros y la Ley General de Cooperativas, cuenta con su Estatuto Orgánico debidamente aprobado por la
Asamblea General de Socios, con la no objeción de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y la
homologación de la Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas AFCOOP mediante Resolución administrativa
H.2 FASE Nº 081/2019. 
La Cooperativa cuenta con seis Puntos de Atención Financiera (PAF):
1.  
2. 
3. 
4. 
5. 

Durante el periodo de enero a diciembre de 2025 se han efectuado movimientos internos de personal, mediante
promociones internas para reforzar al área comercial y a la administración y control de la cartera de créditos, por el
incremento de la morosidad de la cartera de créditos y mejorar la situación económica financiera de la Cooperativa. 
Las acciones que se ha ejecutado ante la realidad económica que atraviesan tanto la región como el país, y en particular
la Cooperativa, tendientes a mejorar la situación económica y financiera por la situación que está atravesando sobre
todo por factores externos, el Consejo de Administración y la alta gerencia ha decidido ajustar la estructura organizativa
de la Cooperativa, en el objetivo de adecuarla al nuevo tamaño que ha adoptado la Cooperativa como consecuencia de
esta situación y alineándola con las perspectivas reales de crecimiento, para lo que tomó las siguientes medidas:
a) 

b)

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “EDUCADORES GRAN CHACO” R.L.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2024

PAF Oficina Central ubicado en la calle Campero Nº 140 de la ciudad de Yacuiba.
ATM Cajero Automático ubicado en la calle Campero Nº 140 de la ciudad de Yacuiba.
PAF Agencia Mercado Lourdes ubicada en el Centro Comercial Mercado Lourdes, de la ciudad de Yacuiba.
PAF Agencia Mercado Central ubicado en la calle Comercio entre calles Sucre y Campero Mercado Central.
PAF Agencia Villa Montes, ubicada en la Calle Oruro entres Calles Méndez Arcos y Sbtte. Barrau, de la ciudad de Villa
Montes.

Mediante Resolución de Consejo de Administración N° CA/233/2024, se aprobó la reestructuración Institucional, con
el cierre de las Agencias que tengan mayor costo administrativo y las que arrojen resultados de gestión negativos, la
modificación del organigrama institucional y la incorporación del cargo de “Jefe de Operaciones Comerciales” en el
nivel III.
La Agencia Urbana, y luego de haber dado cumplimiento al proceso de cierre ha concluido el 28 de febrero de 2025
sus operaciones financieras.
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NOTA 1 ORGANIZACION
1 a) ORGANIZACIÓN
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c)

El 31 de diciembre de 2025, la Cooperativa cuenta con 33 empleados de planta y 1 funcionarios con contrato a plazo fijo. 
Durante el periodo de enero a diciembre de 2024 se han producido los siguientes movimientos de personal:

Impacto de la situación económica y del ambiente financiero.
La concentración de las operaciones financieras por moneda, producto de la aplicación de las políticas nacionales,
mantiene una mayor participación en moneda nacional dentro de la composición de la cartera de créditos y de las
captaciones del público.
En la región persiste una contracción económica desde la gestión 2015, provocada por el agotamiento de las reservas
gasíferas, situación que ha ocasionado una significativa reducción en la percepción de regalías por la explotación del gas.
Asimismo, la economía regional se ve afectada por los conflictos políticos y sociales que persisten en el país, así como
por los cambios en la economía de la República Argentina.
Otros factores que inciden negativamente son el riesgo país, y la incertidumbre generada por la reducción en la
circulación de dólares estadounidenses. A ello se suman los efectos altamente negativos derivados de la implementación
de disposiciones legales sobre el diferimiento de la cartera de créditos, inicialmente a consecuencia del Covid-19 y
posteriormente por nuevas disposiciones de diferimiento.
Las políticas implementadas por el Banco Central de Bolivia (BCB), orientadas a mantener la liquidez del sistema
financiero mediante la otorgación de créditos de liquidez a través del Banco de Desarrollo Productivo, han contribuido a
que la Cooperativa mantenga niveles adecuados de liquidez, lo que ha permitido conservar cierta estabilidad financiera.
Del análisis financiero comparativo al 31 de diciembre de 2025, respecto al 31 de diciembre de 2024, se obtienen los
siguientes resultados:

El Activo muestra un decrecimiento del 7,38%.
El Pasivo presenta una disminución del 7,22%.
El Patrimonio refleja un decrecimiento del 8,68%, por el resultado negativo al cierre de la gestión 2025.

La disminución del activo se debe principalmente a la reducción de la cartera de créditos respecto a diciembre de 2024. 
Al 31 de diciembre de 2025, la cartera de créditos presenta una disminución del 8,09% respecto a diciembre de 2024 y
respecto a gestiones anteriores, atribuible a las siguientes causas:

Aplazamiento de la cartera de créditos y productos financieros con cuotas diferidas, cartera reprogramada y en
prórroga.
Bajo retorno de liquidez, que dificulta el crecimiento de la cartera de créditos.
Compra de cartera por otras entidades financieras.
Crisis económica y financiera nacional.
Competencia del sistema bancario.

El resultado acumulado negativo obtenido al 31 de diciembre de 2025, por un monto de Bs 807.648,35, se origina en la
reducción de los Ingresos Financieros y la baja recuperación de la cartera de créditos, así como en el incremento de los
Cargos por Previsión de la cartera de créditos y Castigo de productos devengados en mora, consecuencia del crecimiento
de la cartera en mora y de los créditos impagos. Esta situación ha provocado un deterioro de la cartera de créditos y una
disminución de los ingresos financieros, afectando la sostenibilidad de la Cooperativa.

Mediante Resolución del Consejo de Administración N° CA/105/2025 de 30 de junio de 2025 se ha aprobado el Plan
de Reducción de Gastos y generación de Ingresos, en el cual se contempla el cierre de agencias, en consecuencia se
autorizó a la Gerencia General iniciar el trámite administrativo y proceso de cierre de la Agencia Mercado Central por
arrojar resultado de gestión negativo, que se encuentra en proceso de cierre.

1 b) Hechos importantes sobre la situación de la entidad
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Todos estos factores externos, sumados a los efectos de la pandemia del Covid-19, la crisis económica y los problemas
sociales del país, han impactado negativamente en el entorno donde la Cooperativa desarrolla sus actividades.
Para enfrentar este difícil contexto económico, social y político, la Cooperativa está orientando sus esfuerzos hacia el
crecimiento sostenible y sano de la cartera de créditos, priorizando la recuperación y el control estricto para evitar su
deterioro. En los casos críticos de mora de prestatarios afectados por factores externos, se están otorgando soluciones
individuales mediante reprogramaciones y/o refinanciamientos, con el objetivo de mejorar la situación económica y
sanear la cartera de créditos.
La concentración de las operaciones financieras por moneda, producto de la aplicación de las políticas nacionales, se
mantiene una mayor concentración en moneda nacional en la composición de la cartera de créditos y captaciones del
público.
En nuestra región persiste la contracción económica desde la gestión 2015, provocada por el agotamiento de las
reservas gasíferas, situación que está ocasionando una significativa reducción en la percepción de regalías por la
explotación del gas, así mismo están afectando a la economía regional los permanentes conflictos políticos y sociales
que persisten en el país y los cambios en la economía de la República Argentina.
Otros factores que están afectando negativamente es el riesgo país, el contrabando y la incertidumbre que se ha vivido
por la reducción de la circulación de dólares estadounidenses. 
Y los efectos altamente negativos es la implementación de las disposiciones legales sobre el diferimiento de la cartera de
créditos, a consecuencia del Covid-19 y las nuevas disposiciones de diferimiento implementadas.   
Las políticas implementadas por el Banco Central de Bolivia (BCB) orientadas a mantener la liquidez del sistema
financiero desde gestiones anteriores, mediante la otorgación de créditos de liquidez a través de la Banco de Desarrollo
Productivo, ha contribuido a la Cooperativa para mantener niveles adecuados de liquidez, lo que a su vez ha permitido
de alguna forma mantener una situación financiera estable. 
Del análisis financiero comparativo, el Activo al 31 de diciembre de 2025, con relación al 31 de diciembre de 2024, se
tiene los siguientes resultados:
El Activo muestra un decrecimiento del 7.38%, el Pasivo del 7,22%.
El Patrimonio tiene un decrecimiento del 8,68%.
Por el resultado negativo al 31 de diciembre de 2025.
La disminución del activo se debe a la reducción de la cartera de créditos respecto a diciembre de 2024. 
Al 31 de diciembre de 2025 la cartera de créditos presenta una disminución del 8,09%respecto a diciembre de 2024 y del
13,81% respecto a diciembre de 2022 atribuible a las siguientes causas.

El resultado acumulado negativo obtenido al 31 de diciembre de 2025, de Bs807.648,35 se origina por la reducción de
los “Ingresos Financieros y la baja Recuperación de la cartera de créditos” y el crecimiento en la cuenta “Cargos por
Previsión de la cartera de créditos y Castigo de Productos devengados de la cartera en mora”, a consecuencia del
crecimiento de la cartera en mora, habiendo quedado muchos créditos impagos, lo que ha provocando un deterioro de
la cartera de créditos y por la disminución de la cartera de créditos con respecto a las gestiones 2022, 2023 y 2024 por
consiguiente esta situación está afectando a la percepción de ingresos financieros y sostenibilidad financiera.
Todos estos factores externos tienen efectos negativos que ha ocasionado la pandemia del covid-19, que estamos
afrontado y a ello se añade la crisis económica y los problemas sociales que sufre el país y en el entorno donde
desarrollamos nuestras actividades.

3

Aplazamiento de la cartera de créditos y productos financieros con cuotas diferida, cartera reprogramada y en
prórroga.
Bajo retorno de liquidez, que dificulta el crecimiento de la cartera de créditos.
Compra de cartera por otras entidades financieras.
Crisis económica y financiera nacional.
Competencias financieras Bancarias.

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “EDUCADORES GRAN CHACO” R.L.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2024

MEMORIAL ANUAL GESTION 202548

COOP. DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “EDUCADORES GRAN CHACO” R.L.



Para afrontar este difícil contexto económico, social y político, se está orientando y concentrando en el crecimiento
sostenible y sano de la cartera de créditos, se está priorizando la recuperación y un estrecho control para evitar el
deterioro de la misma. En cuanto a los casos críticos de mora de prestatarios afectados por factores externos se está
otorgando soluciones individuales de la mejor forma posible, reprogramaciones y/o refinanciamientos, todo esto con la
finalidad de mejorar la situación económica y sanear nuestra cartera de créditos. 
En las Captaciones (Cuentas de Caja de Ahorro y Depósitos a Plazo Fijo), al 31 de diciembre 2025 presenta un
decrecimiento significativo del 7.99% con relación a diciembre de 2024, por la disminución de los depósitos a plazo, por
factores externos de Inestabilidad económica y social e incertidumbre que se ha dado en nuestro país y la Crisis del dólar
estadounidense.

Evolución de las carteras de créditos en las tres ultimas gestiones en bolivianos

Evolución de depósitos en las tres ultimas gestiones en miles de bolivianos

Pese a esta situación, la Cooperativa se mantiene estable, al mantener su solvencia patrimonial, que se refleja en el
Coeficiente de Adecuación Patrimonial del 12.80%, por encima del límite legal que es el 10%.
La Cooperativa ha modificado y actualizado el Plan Estratégico quinquenal para las gestiones 2025-2029 y el Plan
Operativo Anual, en el marco de normativas internas y legales y para adecuarse a la situación real y enfrentar los nuevos
desafíos.
La Cooperativa dentro su objetivo inmediato de mejorar su situación económica y financiera, cuenta con un Plan
Financiero y de Fortalecimiento Patrimonial para la gestión 2025 y 2026, en el que se establecen estrategias tendientes a
revertir el deterioro de la cartera de créditos, que se están ejecutando, como el tratamiento individual y la solución de
cada préstamo, así como medidas preventivas para evitar que otros préstamos ingresen en morosidad, también se está
mejorando las condiciones de financiamiento a los prestatarios con cartera diferida, mediante operaciones de
refinanciamiento y reprogramaciones, así como también en las colocaciones, para lograr el crecimiento sostenible de la
cartera de créditos, y continuar con las acciones de la venta de los bienes inmuebles adjudicados que mantiene la
Cooperativa.
Administración de Riesgos de Crédito y de Mercado durante la gestión.
El Consejo de Administración, el Comité de Gestión Integral de Riesgos y la alta gerencia de la Cooperativa, continúan
trabajado persistentemente en la mejora continua, de los procesos y en la gestión administrativa y organizacional,
controlando los niveles de riesgo y delineando estrategias, políticas y procedimientos de control interno, tendientes a
minimizar, evitar o mitigar los riesgos a los que está expuesta la Cooperativa y en su caso establecer acciones
preventivas y correctivas.
La Cooperativa cuenta con políticas crediticias que determinan los lineamientos básicos para alcanzar y cumplir sus
objetivos y metas, las que tuvieron una mejora continua en los procedimientos crediticios con mayores controles
internos, en función al grado de riesgo e incidentes experimentados.

Análisis financiero comparativo y la evolución de las cifras de cartera y obligaciones con el público de las últimas tres
gestiones.
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NOTA 2 NORMAS CONTABLES
a) Base de Presentación de los Estados Financieros

b) Cartera: criterios de exposición y métodos de previsión para riesgos de incobrabilidad y desvalorización, considerando las
previsiones genéricas de Cartera.

La tecnología crediticia utilizada en la Cooperativa se basa en la aplicación de sanas y prudentes prácticas de análisis de
la capacidad de pago de los prestatarios y la aplicación de herramientas y procedimientos adecuados para su evaluación
durante el proceso crediticio. Se continúa trabajando con la herramienta que se utiliza para la tramitación de los créditos
y para la determinación de la capacidad que es la aplicación EVAECO en su versión 3.0 que se ha continuado efectuando
mejoras. 
La Unidad de Gestión de Riesgos dentro del proceso de Gestión de Riesgo Crediticio, desarrolla su trabajo, enfocando el
análisis en la revisión ex ante para la evaluación y análisis de la capacidad de pago y las garantías presentadas, con el fin
de alertar posibles situaciones de riesgo; asimismo efectúa la evaluación ex post, para medir el riesgo crediticio y aplicar
medidas correctivas oportunas y en función a normativas internas y legales. 
Con respecto al riesgo de mercado, la Cooperativa cuenta con políticas y procedimientos orientados al tamaño de la
entidad y al perfil del indicado riesgo y es monitoreado a través de la Unidad de Gestión de Riesgos y del Comité de
Gestión Integral de Riesgos, con el fin de identificar, controlar, eliminar o mitigar situaciones adversas que se podrían
presentar en los activos y pasivos por posibles contingencias y/o cambios en las tasas de interés y tipos de cambio. 
Con relación a la posición cambiaria, la Cooperativa mantiene una posición larga, dentro de los límites establecidos en la
normativa vigente. 
Los únicos medios de fortalecimiento y capitalización de la Cooperativa, son la compra de Certificados de Aportación de
parte de los socios de la Cooperativa y la generación de excedentes.
Durante el ejercicio, la Cooperativa ha mantenido sus Puntos de Atención Financiera, excepto del cierre de una agencia
en la ciudad de Yacuiba denominada Agencia Fija Urbana.

Los Estados Financieros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Educadores Gran Chaco” R.L. han sido
elaborados de acuerdo con el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, otras disposiciones de la Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y sus modificaciones mediante Resoluciones emitidas por ASFI. Estas normas
concuerdan con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Bolivia, en todo aspecto significativo,
excepto de lo dispuesto mediante Resolución SB Nº 165/2008 de fecha 27 de agosto de 2008 que establece que a partir
del 1 de septiembre de 2008 se suspende la re expresión de los rubros no monetarios según la variación de la UFV,
(bienes de uso, otros activos, inversiones permanentes no financieras y patrimonio). 
En caso de existir situaciones no previstas en las normas contables de ASFI, se aplican los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados en Bolivia y las Normas Internacionales de Contabilidad.
Los Estados Financieros surgen de los registros contables de la Cooperativa y corresponden a operaciones realizadas
entre los periodos comprendidos al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024; en cumplimiento a lo
establecido en el Manual de Cuentas para Entidades Financieras de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero.
Las normas contables más significativas aplicadas por la Entidad son las siguientes:
a.1) Valuación de Activos y Pasivos en moneda extranjera y moneda nacional con mantenimiento de valor y con
mantenimiento de valor a la UFVs.
Los Activos y Pasivos en moneda extranjera, moneda nacional con mantenimiento de valor se valúan de acuerdo con los
tipos de cambio oficial vigentes del BCB a la fecha de cierre de cada ejercicio. Las monedas nacionales con
mantenimiento de valor a la unidad de fomento a la vivienda se valúan en base al indicador de las UFVs. del BCB al cierre
de cada ejercicio. Los efectos resultantes de este procedimiento se registran en los resultados del ejercicio.

previsiones genéricas de Cartera.
Los saldos de la cuenta de cartera se exponen por el capital prestado más los productos financieros devengados al cierre
de cada ejercicio y las previsiones resultantes de la aplicación del régimen de previsiones establecidos en normativas
vigentes de ASFI. Para los créditos calificados en las categorías de riesgo (D, E, F) y los créditos en mora no se registran
productos financieros devengados. En estos casos los productos se reconocen en el momento de su percepción.5
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Los saldos de la cuenta de cartera se exponen por el capital prestado más los productos financieros devengados al cierre
de cada ejercicio y las previsiones resultantes de la aplicación del régimen de previsiones establecidos en normativas
vigentes de ASFI. Para los créditos calificados en las categorías de riesgo (D, E, F) y los créditos en mora no se registran
productos financieros devengados. En estos casos los productos se reconocen en el momento de su percepción.
La metodología aplicada por la entidad para determinar la previsión para créditos incobrables es considerando lo
establecido en las normativas emitidas por la ASFI, efectuándose la calificación y evaluación individual de los
prestatarios, aplicándose criterios establecidos en el Libro 3, Capítulo IV, Título II “Reglamento para la Evaluación y
Calificación de la Cartera de Créditos” de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros. 
La Cooperativa está dando cumplimiento a lo establecido en la normativa legal vigente, referida al otorgamiento de
créditos y líneas de créditos, en los tipos de microcréditos, consumo, vivienda, vivienda social y créditos destinados al
sector productivo, 
La previsión específica para cartera incobrable registrada al 31 de diciembre de 2025 es de Bs 807.195.
En los estados financieros se expone el registro de previsión Genérica para Incobrabilidad de Cartera por Riesgo
Adicional determinada por ASFI es de Bs1.371.698.16.
La Cooperativa al 31 de diciembre de 2024 tiene constituido en las cuentas contables 139.09.103 “Previsión Genérica por
Riesgo Adicional Requerida UAI-UGR” por un monto total de Bs505.492,87 por concepto de previsión genérica por riesgo
adicional requerida por la Unidad de Auditoría Interna en su Informe N° UAI-085/2020.
Inversiones temporarias y permanentes: criterios de valuación y exposición de los distintos tipos de inversiones.
Inversiones temporarias
Incluyen todas las inversiones que pueden ser convertidas en disponibilidades en un plazo no mayor a treinta días desde
la fecha de emisión o de su adquisición.
Inversiones Temporarias
Las inversiones temporarias se valúan según su origen de la siguiente manera:
  1)

  2)
  3)

  4)

Inversiones Permanentes
Las Inversiones permanentes corresponden a las inversiones que tienen un vencimiento mayor a 30 días respecto a la
fecha de emisión o de su adquisición y están valuadas sobre las siguientes bases:
Las participaciones en otras entidades sin fines de lucro se valúan al valor del costo. Dichos valores son actualizados en
función de la variación de la cotización del dólar estadounidense, respecto a la moneda nacional.
Bienes realizables: valuación y previsiones para desvalorizaciones.
Los bienes realizables están compuestos por los bienes recibidos en recuperación de créditos, Bienes Fuera de Uso y
Bienes Excedidos del Plazo de Tenencia contabilizados a su valor de costo, los bienes recibidos en recuperación de
créditos se registran al menor valor que resulte de: a) el valor de la dación o de la adjudicación por ejecución judicial y b)
el saldo de capital contable, neto de la previsión por incobrabilidad del crédito que se cancela total o parcialmente.
No se contabilizan depreciaciones ni actualizaciones, por tanto, las cuentas de este grupo se registran en moneda
nacional, en el caso de la no venta en dos años del bien adjudicado, se registra la previsión por desvalorización de bienes
realizables, por lo tanto, los registros de bienes realizables se encuentran de acuerdo a lo establecido en el Manual de
Cuentas para Entidades Financieras. 6

c) 

d)

Los depósitos en otras entidades financieras supervisadas por ASFI, se valúan al monto original del Depósito
actualizado, más los productos financieros devengados pendientes de cobro.
Las Cuentas de Cajas de Ahorro en moneda nacional se valúan a su valor nominal.
Las Cuentas de Cajas de Ahorro en moneda extranjera se valúan a su valor nominal actualizados en función al tipo
de cambio a la fecha de cierre.
Las Inversiones en Fondos de Inversión y Fondo RAL se valúan a su valor neto de realización, fondos de
disponibilidad restringida (Fondo RAL) en moneda nacional se valúan a su valor de costo y las inversiones en moneda
extranjera se valúan al valor del costo actualizado en función de la cotización del dólar estadounidense, y el fondo
RAL en UFVs se valúa al valor de esta Unidad de cuenta que proporciona el BCB.
La Cooperativa al 31 de diciembre de 2025 mantiene Inversiones Temporarias en Entidades Financieras del país con
un porcentaje de participación del 3.75% del Total Activo.
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e)

f)

g)

h)

realizables, por lo tanto, los registros de bienes realizables se encuentran de acuerdo a lo establecido en el Manual de
Cuentas para Entidades Financieras.
Al 31 de diciembre de 2025 la Cooperativa se ha realizado las ventas de los bienes realizables, quedando Uno (1) bienes
adjudicados por recuperación de créditos.
Bienes de Uso: valuación, método y tasa de depreciación.
Los bienes de uso se encuentran valuados a su costo de adquisición.
La depreciación es calculada mensualmente utilizando el método de línea recta en función de los años de vida útil y de
acuerdo con los porcentajes establecidos en el D.S. 24051.
Los bienes de uso se encuentran valuados a sus valores de adquisición, los mismos no fueron re-expresados al cierre del
ejercicio, al igual que la correspondiente depreciación acumulada, la depreciación del periodo es calculada por el
método de línea recta, aplicando las tasas anuales estipuladas en el D.S. 24051.
La Cooperativa en cumplimiento a normas emitidas por ASFI Circular SB/585/2008 y Resolución SB N° 0165/2008 de
fecha de 27 de agosto de 2008, a partir del 1 de enero de 2008 no efectúa la re expresión de los bienes de uso según la
variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda.
Los gastos de mantenimientos y reparaciones son cargados a los resultados del ejercicio en que se incurre, las
reparaciones, renovaciones y mejoras, que extienden la vida útil de los bienes, son incorporadas al costo del
correspondiente activo.
El costo de los bienes y la depreciación acumulada de los bienes de uso vendidos o dados de baja, son eliminados de las
respectivas cuentas y la utilidad o pérdida resultante, se reconoce en los resultados del ejercicio en que se incurre.
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, el valor de las estimaciones de los Bienes de Uso, cumplen en
todo aspecto significativo con lo establecido en la normativa vigente.
Otros activos: Valuación, métodos y tasas de depreciación de bienes diversos, valuación y método de amortización de
los cargos diferidos y bienes intangibles.
Bienes diversos: Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 compuestos por papelería, útiles y material de
servicio y otros, estos se registran a su valor de adquisición, son castigados en función a su utilización y se contabilizan en
cuentas de resultados (gasto), en función del gasto que se realiza mensualmente.
Los Cargos Diferidos al 31 de diciembre de 2025 por lo cual no registrar ya que se ha cumplido de acuerdo a
disposiciones legales. 
Activos Intangibles
Los activos intangibles están contabilizados por su costo de adquisición y se valúan por su costo menos la amortización
acumulada y no son actualizados por considerarse rubros no monetarios, en cumplimiento al Manual de Cuentas para
Entidades Financieras.
Partidas Pendientes de Imputación
Esta cuenta comprende los saldos de las remesas en tránsito y los saldos de las partidas pendientes de imputación que
tienen que ser regularizadas en un periodo no mayor a 30 días, según el Manual de Cuentas Para Entidades Financieras,
establece que se deben registrar previsiones para registros cuya antigüedad supera los 30 días.
La Cooperativa al 31 de diciembre de 2025 mantiene registros, de Partidas Pendientes de Imputación.
Fideicomisos Constituidos: criterios de valuación
La Cooperativa al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, no cuenta con este tipo de operaciones.
Provisiones y previsiones: método de cálculo de las estimaciones
Provisión para indemnizaciones del personal
La provisión para indemnizaciones se constituye para todo el personal, siendo su contabilización por el total del pasivo
devengado al cierre de cada ejercicio, según disposiciones legales vigentes. Transcurridos los cinco años de antigüedad
en su trabajo, el personal ya es acreedor a su indemnización, equivalente a un mes de sueldo por año de antigüedad, sin
embargo, a partir de la publicación del Decreto Supremo N° 0110, el trabajador (a) tendrá derecho a recibir la
indemnización luego de haber cumplido más de 90 días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de que
fuera objeto o presentada su renuncia voluntaria.
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indemnización luego de haber cumplido más de 90 días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de que
fuera objeto o presentada su renuncia voluntaria.
Previsión Genérica Cíclica
La normativa vigente establece criterios para el registro de previsión genérica cíclica, excluyendo en todos los casos la
garantía auto liquidable e hipotecario. 
La Cooperativa efectúa la constitución de previsiones cíclicas según lo establecido en el Capítulo IV “Reglamento para la
Evaluación y Calificación de la Cartera de Créditos”, contenido en el Título II, Capitulo IV, Libro 3° de la Recopilación de
Normas para Servicios Financieros, constituyéndose según el tipo de crédito y moneda.
Esta previsión solamente puede ser utilizada cuando, i) exista deterioro por seis meses consecutivos en la calidad de la
cartera total, medida a través del aumento en la ratio de previsión requerida sobre cartera y contingente (RPR); ii) se
haya constituido el 100%.
La constitución de Previsiones Genéricas Cíclicas al 31 de diciembre 2025 asciende a Bs 404.977.03
Previsión Genérica Voluntaria para pérdidas futuras no identificadas
La Entidad constituye previsión genérica en forma voluntaria, con el objeto de cubrir posibles Pérdidas futuras y que aún
no hayan sido identificadas por la institución. Esta previsión se constituye el registra de acuerdo a políticas debidamente
establecidas y aprobadas por el Directorio.
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 la previsión genérica voluntaria registrada cumple con lo
establecido en la normativa vigente, la Cooperativa tiene constituido previsión genérica voluntaria para futuras perdidas
no identificadas cuyo monto acumulado asciende a Bs438.674.77.
Patrimonio Neto: Ajuste a moneda constante, incremento por reservas técnicas y ajustes en subsidiarias
Las cuentas patrimoniales son expuestas en cumplimiento a las normas emitidas por la Autoridad de Supervisión del
Sistema Financiero (ASFI).
EL Capital Regulatorio al inicio y cierre del ejercicio no contempla las actualizaciones, en cumplimiento a la Circular
SB/585/2008 resolución SB Nº 0165/2008 de 27 de agosto de 2008, por lo que la entidad no ha efectuado ajustes por
inflación durante el ejercicio.
El Capital Regulatorio al 31 de diciembre de 2025 muestra una disminución con respecto al 31 de diciembre de 2024 en
un 4,16% en valores absoluto Bs370.759,25, por el resultado económico negativo obtenido al 31 de diciembre de 2025. 
Resultados del ejercicio: Criterios de exposición, ajuste a moneda constante, métodos de contabilización de los
resultados financieros u otras partidas importantes
Los resultados del ejercicio se exponen cumpliendo con los lineamientos generales establecidos por las normas de ASFI,
no efectuándose el ajuste a moneda constante. 
Para los activos y pasivos correspondientes se ha aplicado el criterio del devengamiento; para las provisiones, previsiones
y gastos se han aplicado los criterios establecidos en el manual de cuentas de ASFI: 

Los productos financieros de la cartera vigente son registrados por el método de devengado, y no se contabiliza el
devengamiento de intereses de la cartera vencida, son registrados de acuerdo al Manual de Cuentas de la Autoridad
de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI).
Los productos financieros de las Inversiones Temporarias, de cuentas de cajas de Ahorros son capitalizados
mensualmente y los rendimientos de las Inversiones Permanentes son registrados en función a lo pactado y por el
método del devengado y los ingresos por concepto de servicios prestados por las instituciones son registrados por el
método del devengado.
Los cargos financieros provenientes de las captaciones del público a plazo y otras operaciones de financiamiento se
calculan y se contabilizan por el método del devengado.

Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales
No existen aspectos de relevancia sobre el tratamiento contable de las disposiciones legales durante la gestión 2024, la
Cooperativa está cumpliendo con las disposiciones legales que rigen las actividades, revelando su tratamiento contable
en los estados financieros, de acuerdo a las normas contables emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema
Financiero (ASFI) y Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
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No existen aspectos de relevancia sobre el tratamiento contable de las disposiciones legales durante la gestión 2024, la
Cooperativa está cumpliendo con las disposiciones legales que rigen las actividades, revelando su tratamiento contable
en los estados financieros, de acuerdo a las normas contables emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema
Financiero (ASFI) y Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
Impuesto a las Utilidades de las Empresas (IUE)
La Entidad está sujeta al régimen tributario establecido mediante Ley Nº 843 (texto ordenado), que establece una
alícuota de 25% por concepto de Impuesto a las Utilidades de las Empresas. El monto del impuesto pagado es
considerado como pago a cuenta del Impuesto a las Transacciones.
Al 31 de diciembre de 2025 la cooperativa no cuenta con registro de provisión por este concepto.
Absorciones o fusiones de otras entidades
La Cooperativa no procedió a ninguna operación de absorción o fusión de otras entidades en el periodo.
NOTA 3. CAMBIO DE POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES
Los estados financieros del periodo terminado al 31 de diciembre de 2025, con relación a los estados financieros del
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023, fueron elaborados en concordancia a las normas contables establecidas
en el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, actualizadas mediante resoluciones emitidas por la Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), en el marco de sus competencias y dentro de sus actividades de regulación, y
lo establecido por la Ley Nº 393 de Servicios Financieros, por lo tanto los estados financieros han sido preparados
siguiendo estos lineamientos y de conformidad a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.
Asimismo, para la elaboración de los estados financieros, se mantiene lo establecido en la circular SB/585/2008 y
SB/594/ emitida por el SBEF ahora ASFI.
Cambio de criterio contable:
Durante el ejercicio terminado no se han presentado cambios en criterios contables que modifiquen las estimaciones
contables y que corresponda informar.
Nuevas Estimaciones Contables:
Durante este periodo no se han presentado nuevas estimaciones contables que corresponda informar.
NOTA 4 ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, la Cooperativa mantiene, activos de disponibilidad restringida en
cumplimiento al Reglamento de Encaje Legal, disposiciones normativas para Cooperativas de Ahorro y Crédito, que
cuentan con Licencia de funcionamiento, la composición se presenta en el siguiente:

i) 
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NOTA 5 – ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES
La clasificación de activos y pasivos en corriente y no corriente es la siguiente:

Posición de Calce Financiero por plazos
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NOTA 6 – OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS
La Cooperativa no tiene saldos con partes relacionadas.

NOTA 7 – POSICION EN MONEDA EXTRANJERA
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NOTA 8 - COMPOSICION DE RUBROS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
8 a) DISPONIBILIDADES
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:

8 b) CARTERA DIRECTA Y CONTIGENTE
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:

12

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “EDUCADORES GRAN CHACO” R.L.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2024

57MEMORIAL ANUAL GESTION 2025

COOP. DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “EDUCADORES GRAN CHACO” R.L.



1. Composición por clase de cartera y las previsiones para incobrabilidad, respectivamente

1. Clasificación de cartera por:
2.1. Clasificación de cartera por actividad económica del deudor
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2.2. Destino de crédito
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3. Clasificación de cartera por tipo de garantía, estado del crédito y las respectivas previsiones 
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4.  Clasificación de cartera según la calificación de créditos en montos y porcentajes

5.  Concentración crediticia por numero de clientes en montos y porcentajes

6. Evolución de cartera en los últimos tres períodos
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7. El grado de reprogramaciones e impacto sobre la situación de la cartera y los resultados económicos, representar en
términos porcentuales el 46.08% del total de la cartera reprogramada, respecto al total de la cartera de créditos, en
valores absolutos es de Bs25.102.428,60, con una cartera reprogramada en mora del 1,40% equivalente a Bs352.064,77,
que está afectando negativamente al resultado económico por la constitución de previsiones por incobrabilidad y
castigos de productos financieros de la cartera reprogramada en mora.
Con la práctica de reprogramaciones de créditos se ha apoyado a los prestatarios que han disminuido su capacidad de
pago por efectos externos y en la actualidad por la crisis económica que se ésta sobrellevando.
8. Los limites legales prestables de la Entidad que se establecen en la normativa vigente son los siguientes:

Conciliación de Previsiones de Cartera
(139 + 251 + 253 + 255)

9. Evolución de las previsiones en las ultimas tres gestiones

8 c) INVERSIONES TEMPORARIAS Y PERMANENTES
10 Inversiones Temporarias
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:
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11. Inversiones Permanentes
La Cooperativa al 31 de diciembre 2025, en cumplimiento a la Recopilación de Normas para Financieros y Reglamento de
Encaje del BCB, mantiene constituido en la cuenta de Inversiones Restringidas, Cuotas de Participación de los siguientes
Fondos, Fondo para Créditos destinados al Sector Productivo y Vivienda de Interés Social (CPVIS III) en el BCB, el importe
de USD21.728.- para mejorar la Liquidez, mantiene Cuotas de Participación del Fondo FIUSSER constituido en fecha 20
de diciembre de 2020 por Bs200.539,63 FIUSSER UDS16.370. y FIUSSER UFVs8.00, así también mantiene cuotas de
participación del Fondo “CPRO” Bs533.935.37, “CPRO” USD6.350 y “CPRO” UFVs1. 
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:

8 d) OTRAS CUENTAS POR COBRAR
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:
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Otras Cuentas Por Cobrar: Este ítem está compuesto por los siguientes conceptos: 
a.

b.

c.

d.

8 e) BIENES REALIZABLES
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:

El importe de la cuenta ha disminuido respecto al 31/12/24 por la realización de bienes adjudicados en la gestión 2025.
8 f) BIENES DE USO Y DEPRECIACIONES ACUMULADAS
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:

El Importe por compas de bienes y servicio representa el 10.07 %, corresponde a: Bs90.300.80 por pago anticipado
de Construcción de un Galpón para depósito; Bs21.600,00 servicios de Auditoria Externa a la Consultora
Interdisciplinaria de Empresa SRL correspondiente a la gestión 2025 y el saldo a otros pagos anticipados.
El importe más significativo del grupo de Otras Cuenta por Cobrar se encuentra en la sub cuenta “Contratos de
Anticréticos” que representa un 32.64%, corresponde a contrato de anticrético de la Ex Agencia Urbana.
El importe registrado en la subcuenta “Primas de Seguros por Cobrar” representa el 38.10% del total del grupo,
corresponde a pago de Seguro de Desgravamen Hipotecario, con cargo a devolución por los prestatarios, por el
diferimiento de la cartera de créditos y con prórroga, a consecuencia de la pandemia mundial del Covid-19.
El importe registrado en la cuenta “Otras partidas pendientes de cobro” representa 5.84%: corresponde a cuentas
por cobrar empleados por multas impuestas por ASFI.
El importe registrado en la cuenta “Importe Entregados en Garantías”, corresponde a Boletas de garantías para
cumplimiento de contratos para la prestación de servicios, representa el 7.58%. 
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8 g) OTROS ACTIVOS
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:

Otros Activos: Este ítem está compuesto por los siguientes conceptos: 
a.

8 h) FIDEICOMISOS CONSTITUDIDOS
En cumplimiento a la normativa vigente, la entidad no registra Fideicomisos.
8 i) OBLIGACIONES CON EL PUBLICO
La evolución de los depósitos en las ultimas tres gestiones, es la siguiente:

20

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “EDUCADORES GRAN CHACO” R.L.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2024

El importe más significativo del grupo de Otros Activos se encuentra en la sub cuenta “Activos Intangibles” que
representa un 64.56%, corresponde al alta de activos intangibles por la implementación, actualizaciones y puesta en
producción al sistema de Banca Digital en la gestión 2025.

65MEMORIAL ANUAL GESTION 2025

COOP. DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “EDUCADORES GRAN CHACO” R.L.



8 j) OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FISCALES
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:

8 k) OBLIGACIONES CON BANCOS Y ENTIDADES DE FINANCIAMIENTO
La Cooperativa al 31 de diciembre de 2025 mantiene créditos de Liquidez en el Banco Central de Bolivia en moneda
nacional. Los créditos han sido destinados para mejorar la Liquidez, Créditos solicitados con la garantía de los Fondos
para Crédito destinado al Sector Productivo y Vivienda de Interés Social (CPVIS III), con el Fondo de Cuotas de
Participación del Fondo FIUSSER, CAPROSEN y CPRO, y las Obligaciones con Bancos y Entidades de Financiamiento (Banco
de Desarrollo Productivo) a corto plazo.
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 registra Obligaciones con Bancos y Entidades de Financiamiento,
que corresponden a créditos de Liquidez obtenidos del Banco de Desarrollo Productivo (BDP), Banco Central de Bolivia y
Cuenta de Caja de Ahorro y Depósitos a Plazo con Entidades Financieras del País
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:

8 l) OTRAS CUENTAS POR PAGAR
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:
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Los importes más significativos del grupo “Otras Cuentas por Pagar” se describen a continuación:
Los saldos de la partida “Acreedores Por Compra de Bienes y Servicios” representa el 4.03% del total de la cuenta “Otras
Cuentas por Pagar”, está compuesta por las siguientes provisiones para pago de los siguientes conceptos; Bs5.000.- pago
de servicios de consultoría de informe de calificación de RSE gestión 2025; Bs6.262.- para pago de Alquileres de los
ambientes de Agencias Mercado Lourdes y Agencia Mercado Central del mes de diciembre 2025; Bs43.200.00 pago a la
Consultora Interdisciplinaria “CIE ASOCIADOS”, por servicios de Auditoria Externa gestión 2025; Bs7.000.- para pago de
servicios seguridad física, cableado estructurado; y el saldo para pago de servicios de comunicación; Internet y teléfonos
del mes de diciembre 2025.
La sub cuenta “Provisiones para Indemnizaciones” corresponde a registros de las provisiones para indemnizaciones para
los funcionarios de la entidad en el marco de las disposiciones legales vigentes que representa el 49.59%.
La sub cuenta “Otras Provisiones” representa un 7.48%, corresponde a los siguientes conceptos Bs45.304,21 provisión
para pago de aportes a la ASFI, Bs15.000.00 provisión para cubrir gastos de realización de Asamblea Anual de socios para
la gestión 2025, Bs77.400.16 corresponde a la provisión de Aportes al Fondo de Protección al Ahorrista correspondiente
al 4to Trimestre 2025.
La sub cuenta “Partidas Pendientes de Imputación” representa un 9.74%, del total de otras cuentas por pagar. 
8 m) PREVISIONES
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente:

8 n) VALORES EN CIRCULACION
La Entidad no registrar movimiento al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024
8 o) OBLIGACIONES SUBORDINADAS
La Entidad no registrar movimiento al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024
8 p) OBLIGACIONES CON EMPRESA PUBLICAS
La evolución de los depósitos con estas Empresas en las ultimas tres gestiones, es la siguiente:

8 q) INGRESOS Y GASTOS FINANCIEROS
La Composición al 31 de diciembre 2025 y 2024 es la siguiente:
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8 r) RECUPERACION DE ACTIVOS FINANCIEROS
La Composición al 31 de diciembre 2025 y 2024 es la siguiente:

8 s) CARGOS POR INCOBRABILIDAD Y DESVALORIZACION DE ACTIVOS FINANCIEROS
La Composición al 31 de diciembre 2025 y 2024 es la siguiente:

8 t) OTROS INGRESOS Y GASTOS OPERATIVOS
a Composición al 31 de diciembre 2025 y 2024 es la siguiente:
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Al 31 de diciembre de 2025 del total de Otros Ingresos Operativos, el 91.89% corresponde a Ingresos por venta de bienes
Adjudicados por recuperación de créditos, el 7.87% corresponde a ingresos por comisiones ganadas que percibe la
Cooperativa por la prestación de servicios básicos de: (cobro de agua y alcantarillado, energía eléctrica, recaudaciones
del BDP, SEGIP, Yanbal Natura, TELECEL, y pagos de Renta Dignidad, Renta a Jubilados-SIP, comisión por Seguros); el saldo
corresponde a ingresos percibidos por ganancias de operaciones de cambio y arbitraje. 
Al 31 de diciembre de 2025 del total de la cuenta Otros Gastos Operativos el 8.63% corresponde a gastos registrados por
concepto de pago de comisiones por servicios financieros, el 83.19% corresponde al importe de costo de venta
registrado de bienes adjudicados vendidos y a gastos de mantenimiento y reparación de los Bienes adjudicados y bienes
de uso; el 8.18% representa al costo de mantenimiento de Bienes Adjudicado.
8 u) INGRESOS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS Y DE GESTIONES ANTERIORES
La Composición al 31 de diciembre 2025 y 2024 es la siguiente:

En la cuenta Ingresos de Gestiones Anteriores, el 77.68% corresponde a ingresos por la disminución de previsiones por
venta de dos Bienes Adjudicados; el 8.88% corresponde a la disminución de previsiones de cuentas por cobrar
funcionarios por devolución del importe de multas impuestas por ASFI, el 3.68% corresponde a comisiones ganadas por
servicios de cobranzas de facturas y servicios de cobro de Renta Dignidad gestión 2023, Bono Juancito Pinto, comisiones
de BDP, SEGIP, Yanbal, TELECEL y Bono Juana Azurduy, el 1.50% Reembolso por la CSN a favor de la Cooperativa, de casos
por enfermedad temporal; el saldo corresponde a ajustes de otras provisiones.
Con relación a los Ingresos Extraordinarios el 100% corresponde a saldos por redondeos.
De la cuenta Gastos de Gestiones Anteriores, el 54.38% corresponde a dos registros contable de adjudicación de bienes
inmuebles por recuperación de créditos, 33.82% corresponde a pago de honorarios profesionales externos por
asesoramiento legal; 9.78% pago de Licencia de Funcionamiento gestión 2024.
Con relación a los Gastos Extraordinarios, el 99.19% corresponde a gastos de adquisición de insumos de bioseguridad
dotados a los funcionarios y en los PAF Agencias para protección y prevención contra enfermedades infectocontagiosas,
en cumplimiento a disposiciones legales de salud.
8 v) GASTOS DE ADMINISTRACION
La Composición al 31 de diciembre 2025 y 2024 es la siguiente:
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8 w) CUENTAS CONTINGENTES
La Entidad no registrar movimiento al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024
8 x) CUENTAS DE ORDEN 
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024, es la siguiente:

8 y) PATRIMONIOS AUTONOMOS
Al 31 de diciembre 2025 y 31 diciembre 2024 la entidad no registra movimientos.
NOTA 9 - PATRIMONIO NETO
En el Estado de Cambios del Patrimonio Neto, se muestra los movimientos que tuvieron las cuentas patrimoniales.
9 a) CAPITAL SOCIAL
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024, es la siguiente:

La Cooperativa mantiene el valor nominal de los certificados de Aportación, por mandato de la Asamblea Anual de socios
Nº 50 y de acuerdo a lo establecido en el marco del Estatuto Orgánico por el valor nominal de Bs100.
9 b) APORTES NO CAPITALIZABLES
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024, es la siguiente:

9 c) AJUSTES AL PATRIMONIO
La entidad no registrar movimientos al 31 de diciembre de 2024 y 2023.
9 d) RESERVAS
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024, es la siguiente:
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La cuenta Reservas Voluntarias no Distribuibles al 31 de diciembre de 2025, con relación al 31 de diciembre de 2024 ha
disminuido, debido al traspaso utilizado para la absorción de la pérdida acumulada obtenida al 31 de diciembre de 2024
autorizado por la Asamblea General Ordinaria de socios de 29-3-2025. 
Las Reservas Voluntarias que se exponen provienen del 45% de los dividendos por la distribución de utilidades de
gestiones anteriores, autorizadas por la Asamblea General de Socios
9 e) RESULTADOS ACUMULADOS
La Composición del Grupo al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre 2024, es la siguiente:

NOTA 10 – PONDERACION DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMO
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NOTA 11 – CONTINGENCIAS
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 la entidad no presenta contingencias no registradas o no
estimadas y no tiene compromisos asumidos, excepto, los normales emergentes de operaciones y acciones propias de la
actividad.
NOTA 12 – HECHOS POSTERIORES
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 la entidad no presenta contingencias no registradas o no
estimadas, de las que pudieran resultar posibles pasivos o perdidas por la entidad.
NOTA 13 – CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS
La Cooperativa no cuenta con filiales o subsidiarias que requieran su consolidación. 

Lic. Vicente Ávila Ruiz                                                                Lic. Wilma Agrada Torrez
                     Presidente Consejo de Administración                                      Presidente Inspección de Vigilancia

Lic. Karen Soledad Marca Alejandro                                    Lic. Vicenta Camacho Romero
                                        CONTADOR GENERAL a.i.                                                       GERENTE GENERAL a.i.
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RECURSOS HUMANOS
Gestión 2025

RECURSOS HUMANOS
Gestión 2025
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PAF AGENCIA MERCADO LOURDES
Calle Comercio esq. Calle Independencia - al lado de

SEGIP
Tel.: 4-6822225 - Cel.: 78270928

Yacuiba - Bolivia

PAF AGENCIA MERCADO CENTRAL
Calle Comercio entre  Calles Campero y Sucre - Primer

Piso, lado ascensor
Cel.: 77172700

Yacuiba - Bolivia

Visita Nuestra Página Web aquí:                        

OFICINA CENTRAL
Calle Campero Nº 140 entre Calle Martin Barroso y Av.

San Martin
Tel.: 4-6826026 - Cel.: 78270927

Correo Electrónico: educadores@coopechaco.com
Yacuiba - Bolivia

PAF AGENCIA VILLA MONTES
Calle Sbtte. Villanueva entre calles Cañada Strongest y

Eustaquio Méndez, Zona Mercado Campesino
Tel.: 4-6724345 - Cel.: 78270940

Villa Montes - Bolivia

BANCA ELECTRONICA
Web y Móvil “COOPECHACO”

Transferencias Eléctricas y Transacciones QR

Descarga aquí tu Banca Móvil:                         

Fundado el 1º de Febrero de 1967
Personería Juridica Nº 00617 de 2 de Mayo de 1967

Registro Nacional de Cooperativas Nº 590 de 2 de mayo de 1967
Licencia de Funcionamiento Nº SB/010/2000 de 12 de Mayo de 2000

Adecuación de Licencia de Funcionamiento Nº ASFI/18/2021 de 12/11/2021
NIT: 1011631028
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